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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

DE BELLO 
 
  ACTA NÚMERO 008 
 

FECHA:  ENERO 12 DE 2020 
HORA:  08:04 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Señor secretario sírvase leer el orden del día de enero 12 de 2020.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 
Con mucho gusto Señor presidente. 
 
Con muy buenos días para todos y para todas bienvenidos al recinto de la democracia 
 
El siguiente es el orden del día para hoy enero 12 del 2020 siendo a las 8: 12 minutos 
de la mañana. 
 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. INFORME DE LA COMISION ACCIDENTAL CONFORMADA PARA EL ANALISIS 

DE LA SITUACION DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS A CARGO DEL 
CONCEJAL COORDINADOR OSCAR ARIAS AGUDELO 

3. COMUNICACIONES 
4. PROPOSICIONES  
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5. ASUNTOS VARIOS 
 
Leído el orden del día  señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal ERNESTO ZAPATA. 
 
TOMA LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS ERNESTO ZAPATA 
ORREGO   

 
Buenos días presidente saludos al a mesa directiva, a los compañeros concejales, 
señores secretarios de despacho  y secretarias  y personas que nos acompañan en el 
recinto.  
 
Señor presidente yo quiero hacer una proposición, y es para darle el uso de la palabra 
a la doctora NUBIA VALENCIA secretaria de educación porque no está en el orden de 
día señor presidente. Y al equipo de trabajo para decir si bien  pueden intervenir lo 
hagan sin ningún inconveniente, señor presidente.  
Lo que usted diga  señor secretario.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 

Verifiquemos primero el quorum señor secretario y después pasamos la proposición. 
Un saludo también para el doctor UBER ZAPATA secretario de gestión del riesgo, LUIS 
DANIEL ECHAVARRIA profesional de la secretaria de obras públicas.   
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  

 
Honorables concejales por favor responder presente al llamado 
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GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            Presente 
NICOLÁS ALZATE MAYA                                                       Presente 
DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO                              Presente 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO                                    Presente 
DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA                                 Presente 
JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO                    Presente 
RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ                                             Presente                      
GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO             Presente 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                            Presente 
GUSTAVO ADOLFO GÓEZ SUÁREZ                                     Presente    
NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA                                 Presente 
JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS                        Presente  
OSCAR DARIO ARIAS AGUDELO     Presente 
DANIEL QUINTERO ESPITIA                                                 Presente 
JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO                                     Presente  
JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA                      Presente 
JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA                                   Presente 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ                                    Presente 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                            Presente 
 
Señor Presidente honorables concejales señores presentes en el recinto les informo 
que hay quórum suficiente para deliberar y para decidir 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
En consideración la proposición del honorable concejal JESUS ERNESTO ZAPATA  se 
abre la discusión  anuncio que va a cerrarse, queda cerrada,  ¿aprueban Honorables 
Concejales? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 

2 INFORME DE COMISION ACCIDENTAL CONFORMADA PARA EL ANALISIS DE 
LA SITUACION DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS A CARGO DEL CONCEJAL 
COORDINADOR OSCAR ARIAS AGUDELO 
  
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Con el uso de la palabra el honorable concejal OSCAR ARIAS. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL OSCAR DARIO ARIAS 
AGUDELO. 
 
Muy buenos días a todos los concejales del municipio de Bello a todos sus secretarios 
a todo el personal administrativo y por supuesto a las personas que nos acompañan 
hoy en este recinto. 
 
Hemos hecho un análisis minucioso de los problemas que en estos momentos tenemos 
con la infraestructura de los establecimientos educativos en el municipio de Bello. 
Informe de la estructura educativa, contracto número 945 del 2019 comisión accidental 
de educación  concejo de Bello 2020. 
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En la plenaria municipal de Bello el día 7 de enero de 2020 se designó por parte de la 
mesa directiva la creación de una comisión accidental de educación, con el fin de 
verificar el contrato número 945 de 2019 por medio del cual se aprueba la mejora de 
infraestructura de 24 planteles educativos del municipio de Bello, la cual presenta 
serias denuncias e incumplimiento que posiblemente generaran un retraso en el inicio 
del calendario escolar, esperemos que por supuesto que no. 
 
Contratista consorcio mantenimiento Bello, valor de obra 3.640.256.721 valor de la 
interventoría 254.731.400 localización Bello Antioquia, fecha de inicio 3 de diciembre y 
fecha final 15 de febrero.  
 
Quiero contarles  a los concejales que en su computador se encuentran las fotografías 
con las cuales vamos a estar mirando.  
 
Esta comisión fue integrada de manera voluntaria por los siguientes integrantes de la 
corporación: 
 
Honorable concejal 
GARIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE Presidente del concejo. 
Honorable concejal OSCAR ARIAS quien les habla coordinador de la comisión  
Honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL. 
Honorable concejal JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA.  
Honorable concejal EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ. 
Honorable concejal GUSTAVO ADOLFO GOMEZ SUAREZ.  
Honorable concejal JESUS ERNESTO ZAPATA  
 
Previa reunión se solicitó por parte del coordinador de la comisión accidental de 
educación OSCAR DARIO ARIAS AGUDELO quien les habla autorización de ingreso a 
las instituciones educativas la cual fue otorgada el 9 de enero del 2020, por parte de la 
secretaria de educación de Bello la doctora NUBIA  VALENCIA MONTOYA a quien 
saludo con agrado que este por acá. 
 
La comisión integrada por los 7 honorables concejales, visito los 24 planteles 
educativos donde se verificó el estado actual, visita que arrojo los siguientes hallazgos. 
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Se aclara que el concepto que se dará a continuación.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 

Honorable concejal, les voy a pedir un favor que me colaboren con el silencio para que 
escuchemos bien al honorable concejal y la exposición que es muy clara, muchas 
gracias. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL OSCAR DARIO ARIAS 
AGUDELO 

 
Muchas gracias presidente. 
 
Se aclara que el concepto que dará a continuación es desde la lógica, nosotros 
estuvimos observando y mirando los problemas y no contienen ningún concepto 
técnico. Por supuesto que no alcanzó para llegar hasta allá. 
 
Institución educativa SAN JAVIER ARCANGEL.Fue visitado por los honorables 
concejales JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA y EDGAR RICARDO CARDONA 
ORTIZ ubicado en la comuna 9 sector GUASIMALITO. 
 
En el momento de la visita no se evidencio ningún tipo de mejoramiento a la 
infraestructura, no había contratistas, no se presentaban actividades de ningún tipo al 
momento de hablar con el personal de vigilancia explicó que el día anterior había 
visitado la institución educativa un contratista, y que los próximos días se iba a llevar a 
cabo el cambio y traslado de la cafetería. 
 
Este plantel podrá recibir sin ninguna novedad el total de esos estudiantes para el inicio 
de clases. 
 
Institución educativa TOMAS CADAVID sesión TOMASITO, fue visitada por los 
honorables concejales compañero concejal JORGE GIRALDO, muy bien por las fotos, 
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Institución educativa TOMAS CADAVID sesión TOMASITO fue visitado por el 
honorable concejal JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA y EDGAR RICARDO 
CARDONA ORTIZ ubicado en la comuna 2 sector grana avenida. 
 
Esta institución presenta serias afectaciones físicas, al momento de la visita el día 9 de 
enero, presentaba las siguientes novedades: 
 
Adecuación de las unidades sanitarias, las cuales se encuentran en proceso de 
instalación del enchape, se observa que pintaron las zonas comunes solo el sócalo 
azul la parte blanca no fue pintada, las aulas al interior no fueron pintadas presentan un 
gran deterioro, aulas con una humedad exagerada deterioro en las ventanas las cuales 
pueden convertirse en arma mortales para los niños con necesidades especiales que 
habitan en este espacio, zonas comunes sin luz salones con graves filtraciones de 
agua, dejados sin ruanas, ni canoas toda el sistema eléctrico se encuentra dentro de un 
aula con filtración de agua. 
 
Lo cual se convierte en espacio muy riesgoso para los niños, el restaurante escolar 
posee humedad y se nota que no está apto para la manipulación de alimentos.  
 
El exterior del colegio es sinónimo de todo menos para un espacio para  aprender y 
divertirse es sucio carece de pintura en la fachada, con aceras que parecen un 
botadero de escombros se construyó una rampa al acceso de la puerta principal que 
visiblemente no cumple con las características de la norma es fea y del mal gusto 
pareciera no haber sido diseñada. 
 
Por ahí miremos la placa compañero JORGE la entrada a la institución. 
 
Institución educativa la MILAGROSA fue visitada por los honorables concejales JESUS 
ERNESTO ZAPATA ORREGO – GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE – JORGE 
ENRIQUE GIRALDO OSPINA y EDGAR RICARDO CARDONA  
 
Ubicado en la zona 5 sector el Cairo, esta institución educativa presenta un gran 
avance en los temas de pintura en segundo y tercer piso, el primer piso presenta 
levantamiento de piso el cual no ha sido instalado, lo que afecta el servicio de algunos 
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salones y todas las oficinas.  
 
Nos encontramos a la rectora de la institución la cual nos manifestó su preocupación 
pero a su vez resalto la intervención que ya se está haciendo. 
 
La institución educativa JOSE CAMPO perdón JOSEFA CAMPOS 
 
Sesión bachillerato, fue visitada por  el honorable concejal OSCAR ARIAS radicado en 
la comuna 7 del sector de Niquía.  
 
Se encontró que todas las tejas de segundo piso del lado de la cancha están 
arrumadas en el suelo, se nota claramente el deterioro de su pintura, no se encontró 
personal trabajando, los techos del segundo piso se notan demasiado deteriorados ya 
que presentan polillas – humedades  y muchas de las tablillas que sostienen las tejas 
están rotas. 
 
Institución educativa JOSEFA CAMPOS  sesión primaria, fue visitada por el honorable 
concejal quien les habla, ubicada en la comuna 7 sector NIQUIA. 
 
Se están interviniendo 2 aulas en esa institución encontramos personal trabajando en 
la obra su situación es la siguiente: 
 
Los techos en mal estado con humedades y se notan también deterioro por la polilla, 
como que están remplazando el techo por una tela aislante, la poca altura del techo 
hace que el calor sea insoportable, estuve un ratico ahí de entrada por salida en el 
salón y no tuve necesidad de ir al sauna. 
 
Ubicada en la comuna 6 sector PLAYA RICA, perdón institución educativa PLAYA 
RICA. 
 
Fue visitada por los honorables concejales JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA. Y 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ  
 
Ubicación en la comuna 6 sector PLAYA RICA. Esa institución tiene obras como la 
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construcción de la rectoría, la cual está a punto de ser terminada, nueva placa del patio  
principal, el cual se encuentra en un 50%. 
 
En el cambio  piso de los  corredores y salones del primer piso, no se evidencia obra 
alguna, ni material para el mismo. 
 
Son 7 salones afectados de los cuales 4 no tienen tejado 
 
INSTITUCION EDUCATIVA DIVINA EUCARISTIA  
Fue visitada por los honorables concejales JESUS ERNESTO ZAPATA ORREGO – 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE – JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA y 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ. 
 
Ubicado en la comuna 4 sector PEREZ, este es tal vez uno de los establecimientos 
más complejos, presenta levantamiento de piso en el primero y segundo piso, ningún 
salón se encuentra habilitado. 
 
El segundo nivel se encuentra todo sin tejado,  el patio principal se encuentra en un 
70%, la fachada de la institución también está siendo  intervenida. 
 
Estuve allí ayer visitando esa institución le están trabajando con seguridad  que  si 
creemos que para el 15 ya estén solucionado esta institución también. 
 
INSTITUCION EDUCATIVA NAVARRO 
 
Fue visitado por los honorables  concejales JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA- 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ 
 
Ubicada en la comuna 9 sector NAVARRA, en la visita a este plantel educativo tuvimos 
la posibilidad  de encontrarnos con el rector el cual nos manifestó su preocupación  por 
las obras y trabajos realizados, batería  sanitaria en el proceso en enchape y se pintó el 
coliseo.  
 
La rectora a su vez manifestó que se había dado a conocer previamente otras 
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necesidades importantes como el estado del tejado de los salones que tienen comején, 
filtraciones de agua en salones. 
 
Es importante manifestar también que el rector nos dio a conocer que tiene espacio 
disponible 3 salones por jornada para abrir  nuevos grupos primarios y secundarios, los 
cuales son necesarios por el crecimiento del sector pero que la secretaria de educación 
no tiene docentes para enviar. 
 
Si la batería de baños es instalada la próxima semana podrá iniciar clases sin novedad.  
 
INSTITUCION EDUCATIVA MARCO FIDEL SUAREZ SESION A 
 
Fue visitada por los honorables concejales JESUS ERNESTO ZAPATA ORREGO- 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE – JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA y 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ  
 
Ubicada en la comuna 4 sector centro, esta institución se encuentra en proceso de 
pintura, evidencia grandes avances estará terminada prontamente, una parte de la 
unidades sanitarias fueron removidas pero hasta el momento no ven avances en las 
mismas. Se observan ventanas en mal estado y sin vidrios. 
 
INSTITUCION EDUCATIVA MARCO FIDEL SUAREZ SESION B 
 
Fue visitada por honorables concejales JESUS ERNESTO ZAPATA ORREGO- 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE – JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA y 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ. 
 
Ubicado en la comuna 4 sector centro, este colegio tiene una intervención invasiva de 
su infraestructura. El baño en principio va en un 60% de las unidades sanitarias de los 
3 niveles que tiene la institución, ninguna esta instalad el piso de los salones y 
corredores de los 3 niveles están totalmente levantados y no se ha empezado 
instalarse la nueva baldosa, se evidencia vidrios rotos y ventanas en mal estado.  
 
Hicieron la intervención de la obra civil y no se le guardaron bien las salas de computo 
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ahí están expuestas, todo está lleno de polvo y sin ninguna protección.  
 
La fachada está siendo intervenida.  
 
INSTITUCION EDUCATIVA MARCO FIDEL SUAREZ NAZARET 
 
Fue visitada por los honorables concejales JESUS ERNESTO ZAPATA ORREGO- 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE – JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA y 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ. 
 
Ubicado en la comuna 4 sector PEREZ. En el momento de la visita el vigilante 
manifestó que no existían obras en el momento en la institución pero que el día anterior  
Había ido una comisión para realizar algunas mejoras. 
 
En esta institución se observó realmente en un muy buen estado, solo se evidenció 
problemas de pintura en la fachada y aceras.  
 
INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADO CORAZON 
 
Fue visitado por los honorables concejales JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA- 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ. 
 
Ubicada en la comuna 4 sector centro, este plantel está compuesto por 2 bloques el 
cual solo uno fue intervenido, se cambió la placa del patio la cual ya está terminada 
solo falta algunos detalles, se retiró la baldosa de la zonas comunes y 6 salones 2 de 
estos se encuentran sin tejado. No había material y solo 2 trabajadores al frente de 
todas estas adecuaciones. 
 
En la visita hablamos con el rector, el cual nos manifestó que estaba enterado de la 
obra  más no el detalle de las mismas y que se iba muy preocupado por el estado 
actual de la infraestructura  de la institución. 
 
INSTITUCION EDUCATIVA COMERCIAL ANTONIO ROLDAN BETANCUR. 
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Fue visitado por el honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL. 
 
Ubicada en la comuna 7 sector NIQUIA 
 
Se realiza la visita a la institución educativa para observar el avance de la obra que se 
ha ejecutado, se identificó que la institución educativa se encuentra en condiciones 
para empezar actividades académicas, en conversación con el rector  de la institución 
educativa nos da la información que a la fecha el contratista no ha empezado con 
ninguna intervención. Además nos informa que la intervención que se realizará es con 
respecto al coliseo cubierto toda vez que los techos están deteriorados y las columnas 
metálicas presentan un deterioro en las bases como lo demuestran en las fotografías.  
 
Seguimos con el mismo compañero con liceo comercial. 
 
Hacemos un llamado de alerta  a la secretaria de educación, toda vez que se observa, 
el deterioro y oxido en las bases de estas columnas en riesgo, muy delicado en que se 
podría presentar un decline, bueno de pronto pasara algo aquí que no sería muy bueno 
para la comunidad.  
 
INSTITUCION EDUCATIVA FONTIDUEÑO JAIME ARANGO. 
 
Fue visitado por el honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL. 
 
Ubicado en la comuna 10 sector FONTIDUEÑO.  
 
Se realiza la visita a la institución educativa para observar el avance de la obra que se 
ha ejecutado, se identificó que la institución educativa se encuentra en condiciones 
para empezar actividades académicas.  
 
En conversación con la rectora de la institución educativa nos da la información que a 
la fecha que el contratista no ha empezado con ninguna intervención  
 
INSTITUCION EDUCATIVA CARLOS PEREZ MEJIA SECCIÓN  JUAN XXIII 
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Fue visitado por el honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL. 
 
Ubicado en la comuna 5 sector el PARAISO.  
 
Se realiza la visita  a la institución educativa para observar el avance de obra que ha 
ejecutado, se identificó que la institución educativa se encuentra a la fecha en 
condiciones precarias para atender el inicio de clases, con el calendario académico 
toda vez que se están interviniendo los baños y el restaurante.  
 
En las fotografías se puede observar en las condiciones en que se encuentran estos 
espacios tan importantes para atender las necesidades fundamentales de la comunidad 
educativa de los niños.  
 
INSTITUCION EDUCATIVA VILLAS DE SOL SEDE UNO 
 
Fue visitado por el honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL 
 
Ubicada en la comuna 6 sector BELLAVISTA.  
 
Se realiza la visita a la institución para observar el avance de obra que se ha ejecutado, 
se identificó que la institución educativa se encuentra a la fecha en condiciones 
precarias para atender el inicio de clases con el calendario académico, toda vez que se 
están interviniendo algunas aulas de 16 aulas que están intervenidas 10 sin pisos 
algunas y sin techo otras, con forme lo muestran las fotografías.  
 
En conversación con el rector de la institución educativa nos informa  que la estrategia 
a implementar en el inicio de clases, con el calendario académico utilizara las 6 aulas 
disponibles para atender a los alumnos en un proceso que hoy es llamado de manera 
informal pico y placa, eso ya se vienen realizando en varias instituciones, el CARLOS 
PEREZ es modelo.   
 
Eso quiere decir que los grupos recibirán solo 3 horas de clases cada uno, en algunas 
instituciones es 4. 
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INSTITUCION EDUCATIVA LICEO ANTIOQUEÑO SEDE PRINCIPAL. 
 
Fue visitado por el honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL. 
 
Ubicado en la comuna 2, se  realiza la visita  a la institución educativa para observar el 
avance de obra que se ha ejecutado, se identificó que la institución educativa se 
encuentra a la fecha en condiciones precarias para atender el inicio de clases con el 
calendario académico, toda vez que se están interviniendo 6 aulas, pasillos, rectoría, 
secretaria y biblioteca. 
 
 
Las 6 aulas intervenidas sin pisos, algunas sin techos y sin techo otras conforme  lo 
muestran las fotografías.  
 
En conversación con el rector de la institución educativa nos manifiesta que guarda la 
esperanza que para el inicio del calendario académico estén terminadas las 
intervenciones  por parte del contratista, de lo contrario realizará la estrategia de 
implementar en el inicio de clases con el calendario académico para atender a los 
alumnos en un proceso que  hoy es llamado igualmente pico y placa. 
 
INSTITUCION EDUCATIVA LICEO ANTIOQUEÑO SEDE PIONERITOS  
 
Fue visitado por el honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL. 
 
Ubicado en la comuna 2, se realiza la visita a la institución educativa para observar el 
avance de obra que se ha ejecutado, se identificado que en  dicha sede de la 
institución educativa se encuentra a la fecha en condiciones para atender el inicio de 
clases con el calendario académico toda vez que la intervención que se está realizando 
es el encierro en parte de los alrededores de la sede, por tanto no entorpece el proceso 
de atención de la comunidad educativa.  
 
Se recomienda programar el encierro una parte de las instalaciones que queda 
expuesta. 
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El motivo que manifiesta el rector de la institución educativa es que el presupuesto no 
alcanza para toda la totalidad del encierro.   
 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN FELIX  SEDE PRINCIPAL. 
 
Fue visita por los honorables concejales OSCAR DARIO ARIAS AGUDELO y 
GUSTAVO ADOLFO GOMEZ SUAREZ. 
 
 
Ubicado en el corregimiento da SAN FELIX sede primaria escuela se realiza la visita a 
la institución educativa SAN FELIX sede escuela  para observar el avance de obra que 
se ha ejecutado, se identificó que se encuentran 2 salones de clases  intervenidos y a 
su vez inhabilitados  para el desarrollo de las clases, esas actividades son y pisos se 
encuentran ejecutando la actividad de rampas y acceso.  
 
El día de hoy se encuentra llegando material para darle continuidad a las actividades.  
 
INSTITUCION EDUCATIVA LA UNION SEDE CUARTAS.  
 
Fue visita por los honorables concejales OSCAR DARIO ARIAS AGUDELO y 
GUSTAVO ADOLFO GOMEZ SUAREZ 
 
Ubicado en el corregimiento San feliz, se realiza a la visita a la institución educativa la 
UNION  
 
No sé si sea corregimiento de San Félix  o es una vereda, bueno, se realiza la visita la 
institución educativa LA UNION sede Cuartas para observar el avance de obra que se 
ha ejecutado, se identificó que no se encuentra  salones de clases intervenidos, se 
intervienen cubiertas, pisos y mesones, y mesones de restaurante escolar, por otro 
lado se interviene el cerramiento perimetral en mallas en amulada.  
 
INSTITUCION EDUCATIVA TIERRA DENTRO  
 
Fue visitada por honorable concejal OSCAR DARIO ARIAS AGUDELO 
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Ubicado en la vereda tierra dentro, esta institución se encuentra con 2 salones sin 
techo sin pisos con su pintura deteriorada y por supuesto sin energía.  
 
No se encontró personal trabajando  
 
INSTITUCION EDUCATIVA FERNANDO VELEZ ESCUELA POTRERRITO. 
 
Fue visitada por el concejal acá presente, ubicación vereda potrerito. 
Esta institución se encuentra con 5 salones sin techo, sin pisos con su pintura 
deteriorada y por supuesto también sin energía.  
 
No se encontró personal trabajando. 
 
INSTITUCION EDUCATIVA ALBERTO LEBRUM MUNERA  
 
Fue visitada por los honorables concejales JESUS ERNESTO ZAPATA ORREGO – 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE – JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA y 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ. 
 
Ubicada en la comuna 7 sector Niquía los Ángeles, en la visita se evidencia que no se 
han iniciado ningún tipo de trabajos que conciernen con el contrato 945, dicha 
información se constata con el vigilante de la institución.    
 
Aquí tenemos unos cuadros que más o menos muestran, la dificultad de estos 
contratos, en cada una de las comunas.  
 
¿Jorge si tienes ahí los esquemas, los cuadros? 
 
A bueno ahí lo tienen en la mano, tenemos que la población afectada en la comuna 1 
vemos que no tenemos mayores dificultades en la comuna 2, hay 3 instituciones 
intervenidas y su población estudiantil son 2.674 personas un 13.9% de la población 
afectada.     
 
En la comuna 3 no encontramos, no se hizo visita a ningún colegio no encontramos acá 
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como en alguna dificulta, en la comuna 4 hay 5 instituciones, la población estudiantil 
afectada seria 3.022 estudiantes que equivaldría a un porcentaje del 15.7% de la 
población afectada.  
En la comuna numero 5 tenemos 2 instituciones con 1.669 estudiantes afectados, un 
8.7% de las personas afectadas en el municipio por estos contratos.  
 
En la comuna numero 6 hay 2 instituciones la población estudiantil es de 2.535 
personas afectadas un porcentaje del 13.2%. 
 
En la comuna 7 instituciones hay 4 población estudiantil afectada son 5.747 para un 
porcentaje del 27.9%.  
 
La comuna 8 no tuvimos visitas. 
 
En la comuna 9 hay 2 instituciones una población estudiantil afectada de 1.030 para un 
total de un 5.2% de la población afectada. 
 
En la comuna 10 hay 1 institución, una población estudiantil de 2.420 estudiantes y un 
porcentaje del 12.6% de población afectada.   
 
En la comuna 11 no encontramos nada, en el corregimiento de san feliz hay 3 
instituciones afectadas con 5.55 estudiantes y 2.8 es el porcentaje de los estudiantes 
afectados por esta emergencia.   
 
De la vereda Potrerito y en la vereda Tierradentro, tenemos un total acá de 24 
instituciones con problemas y tenemos entonces una población estudiantil afectada de 
19.152 niños, para un 100%. 
 
Acá en esta media torta población sin novedades por la zona afectada, tenemos 
entonces que la población sin novedades de todas maneras esto es muy apiori, es de 
un 66% pero a igual se necesitan datos más técnicos como en un principio se los 
explicamos y tenemos población afectada un 34%.  
 
Entregado en Bello el 12 de enero de 2020 al honorable concejal GABRIEL JAIME 
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GIRALDO BUSTAMANTE presidente. Honorable concejal OSCAR ARIAS AGUDELO 
coordinador comisión, honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL, honorable 
concejal JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA, honorable concejal EDGAR RICARDO 
CARDONA ORTIZ, honorable concejal GUSTAVO ADOLFO GOMEZ SUAREZ, 
honorable concejal JESUS ERNESTO ZAPATA.    
 
Bueno ya aquí entro como hacer una observación de carácter más personal, salgo con 
preocupación en el atraso general de las obras que se están llevando a cabo en 
muchas de las instituciones educativas de nuestro municipio, esperamos que sea 
posible que la empresa constructora de estas obras, puedan cumplir con la entrega de 
las 24 instituciones educativas para el  próximo 20  de enero por lo menos aunque el 
contrato es hasta el 15 de no ser posible la terminación de las obras, por parte de la 
empresa constructora, proponemos entonces lo siguiente de todas maneras nosotros 
venimos y mencionamos los problemas que tenemos con las instituciones educativas 
pero también yo propongo algo a la secretaria y al municipio en el evento que de pronto 
no se puedan superar en algunas instituciones pues estos inconvenientes. 
 
Modificar el calendario escolar, se podría pensar en iniciar clases, el día 3 de febrero 
con los estudiantes vea 2 semanas después de lo estipulado,  o sea que es el 20 de 
enero, cierto, en estas 2 semanas del 20 de enero al 3 de febrero se debe orientar el 
trabajo autónomo de los docentes y desde su casa, preparar talleres realizar hojas de 
vida de los estudiantes hacer la planeación, bueno tantas cosas que uno sabe cómo 
docente que uno ha sido de tantos años que le toca hacer a los docentes.  
 
Los docentes y estudiantes de las otras instituciones que no están siendo intervenidas 
iniciaran el calendario escolar el día 13 de enero para los docentes y el 20 de enero los 
estudiantes, o sea empezaran de forma normal y las instituciones que están siendo 
intervenidas podrán informar a través de páginas web de la institución los avances de 
la obra y el día de regreso a clase.  
 
Cada caso es diferente, por ende cada institución tendrá autonomía, se tendrá que 
conformar un comité en cada institución para entregar la información a la comunidad 
sobre el estado de las obras y que vamos hacer pues con nuestros estudiantes.  
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La empresa contratista dispondrá entonces de este tiempo para superar la posible 
emergencia, no estoy diciendo que sea ya evidente que por lo menos tenemos estudio 
que hemos hecho vemos que si hay algún atraso en esto. 
 
Y no entregaran colegios de calidad colegios que los niños van a querer estar allí,   
para que nuestros estudiantes y maestros de forma digna puedan regresar a sus 
actividades, no podemos permitir que nuestros estudiantes estén yendo a unos 
establecimientos con bastantes problemas de infraestructura de pintura y toda esta 
cuestión, tenemos que tratar que nuestros estudiantes y profesores lleguen a unas 
instituciones agradables.  Para compensar estas 2 semanas de retraso en el calendario 
escolar los estudiantes se podrán proponer trabajarlas en los meses julio y octubre en 
las semanas institucionales ¿NUBIA? No sé si esto en algún momento llega a pasar, yo 
propongo que podría ser unas de las soluciones.   
 
Sabemos de la buena disposición que tiene esta administración en cabeza del señor 
Alcalde OSCAR ANDRES PEREZ y de la secretaria de educación la doctora NUBIA 
VALENCIA para hacer frente a esta problemática que no es de nosotros, que no es de 
esta administración por supuesto. 
 
La comunidad entenderá que esta administración apenas está iniciando, y por lo tanto 
apenas se está conociendo el estado en que se encuentra el municipio y la educación 
en particular. 
 
Hacemos las gestiones que sean necesarios para superar estas dificultades. 
 
Muchas gracias a todas las personas que de una u otra forma nos colaboraron en la 
elaboración de este informe, en la secretaria de educación sacamos muchos datos los 
señores que trabajan en la vigilancia nos colaboraron en muchas cosas, los rectores y 
a estas personas por supuesto le agradecemos que nos hayan colaborado con este 
informe. 
Gracias por escucharme los que se encuentran en este lugar y que Dios los bendiga.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 

Gracias honorable concejal.  
 
Quiero darle un saludo especial a la doctora LILIANA RESTREPO secretaria de pagos 
y recaudos al doctor NESTOR DAVID RESTREPO asesor de Alcaldía en temas de 
educación al doctor JUAN DAVID ARANGO de la secretaria  privada  y al doctor 
ESTEFAN VALENCIA gerente de proyectos especiales.  
 
Si algún concejal de la comisión quiere intervenir por favor lo puede hacer. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JORGE GIRALDO  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JORGE ENRIQUE GIRALDO 
OSPINA 
 
Buenos días, para todos a nuestro presidente, a nuestro vicepresidente, honorables 
concejales a todos.  
 
Bueno yo estoy en mi salsa, en lo que me gusta que es el tema pues educativo, a lo 
cual pues le dedicamos toda la semana, agradécele a todos mis compañeros de la 
comisión porque en la vida hay que ser y parecer y no solamente estamos aquí para 
ser unos concejales sentados en un escritorio sino realmente hacer un ejercicio de 
conocer la ciudad y conocer las dificultades que hay en nuestra ciudad. 
 
Yo resumo las vistas a los colegios y a las instituciones educativas en que aquí en 
Bello se puede hacer una película de terror y los escenarios pueden ser la 
infraestructura de nuestras instituciones educativas.   
 
Bueno se me olvidaba  un saludo a todo el gabinete veo que está presente acá, veo 
que es bueno agradecerle su asistencia. 
 
Los estudiantes de Bello estudian en unas situaciones lamentables en muchísimas 
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instituciones a las que fuimos y me gustaría que este informe si lo hiciéramos llegar a la 
doctora NUBIA VALENCIA secretaria de educación, para que tenga una herramienta 
para que pueda continuar porque es que lo que estamos hablando ahí, no va estar 
solucionado solamente con el tema de las adecuaciones que están haciendo. 
 
Quiero hacer una denuncia que me parece inclusive, pongamos las fotos del Tomasito 
del  TOMAS CADAVID sección  Tomasito. 
 
Compañeros los invito a que todos abran las fotos de ese colegio, el único colegio de 
Bello que atiende a niños con necesidades educativas especialmente a niños con 
coeficiente inferior de 54 y usted encontrarse dentro de un salón, todo el sistema 
eléctrico del colegio, los breques y filtración de agua sobre el sistema eléctrico. Y la 
comisión de infraestructura que no sé si fue de obras públicas o de la secretaria de 
educación de Bello, prefieren pintar el colegio que arreglar la filtración de agua que 
cuando estamos en temporada de invierno, afecta los niños y no pueden estar dentro 
del aula de clase, o sea adjudican un contrato para unas mejoras educativas pero 
arreglan todo pero menos el problema que existe en el colegio y fue una situación muy 
particular con los pocos rectores que nosotros hablamos, era que nosotros dijimos que 
necesitábamos esto pero hicieron otra cosa y aquí hay gente en este nuevo gabinete y 
hay empleados  y funcionarios de la administración municipal que estaban en el 
gobierno anterior también, hombre son cosas muy delicadas, miren las aulas con las 
humedades que no van hacer reparadas porque las vimos con el contratista, como en 
Bello no van a ver tanto problemas como en Bello no van a existir  tanta ausencia 
escolar, si uno que va a querer ir a estudiar a uno colegio de esos, si uno no le provoca 
ni siquiera entrar el TOMAS CADAVID es lamentable,  o sea, yo realmente Salí en una 
tristeza profunda porque es que esto lo único que demuestra es falta de gestión yo no 
puedo creer que Bello carezca de hacerle un andén a ese colegio y hacerle una rampa 
con sus barandas como lo exige la norma, solamente por sapotear, ustedes van a ver 
este contrato y yo voy a pedir inclusive lo había hablado con mi compañero ERNESTO 
de formular y enviar esto a los entes de control, a la fiscalía porque ese contrato se 
adjudicó y ahí está, y habla de unas acciones de mejora pero nada especifico. 
 
El rector de la institución de NAVARRA me decía yo le dije al señor CHAVARRIAGA 
del encargado es que el colegio tiene 2 salones que esta que se cae el techo, por 
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comején, necesitamos una ruana porque hay una filtración de agua  de un salón y nos 
pintaron el coliseo, hombre no yo si invito a la doctora  NUBIA en quien confió y creo 
enormemente y aprecio en que le haga un seguimiento a todo de este tipo de 
situaciones y  que en verdad trabajemos por los niños y los jóvenes  y adolecente de 
esta ciudad que son el futuro en que tenga unos espacios acordes organizados bonitos, 
aquí se removió un poco de baldosa vieja y los laboratorios de los muchachos que y los 
espacios deportivos que. 
 
Entonces yo si lo dije y respaldo mucho la intervención de mi compañero CARLOS 
AUGUSTO ayer, hombre aquí no vamos a defender a las personas aquí vamos a 
defender los procesos y los procesos que valgan la pena.   
 
La situación de los colegios de Bello son lamentable inclusive pienso que se debe crear 
dentro de la misma secretaria un comité para este mejoramiento y que no esté en una 
sola persona sino que haya un recorrido permanente, yo personalmente como concejal 
voy a ir la próxima semana nuevamente a estos colegios, porque yo vi el video del 
alcalde OSCAR ANDRES y de la doctora NUBIA y el contratista, donde hablaban que 
iban a cumplir en la gran mayoría de los colegios la verdad pues yo no creo, ojala si 
pero es que uno instalar un techo poner un piso de 10 salones en 10 días que faltan o 9 
y con 2 trabajadores por colegio, o sea ERENESTO – GABRIEL – EDGAR – OSCAR – 
OCTAVIO Y GUSTAVO que fueron con nosotros  lo pueden decir o sea si en 2 colegios 
habían más de 5 trabajadores era mucho 
 
Los rectores sabían que iban hacer unas obras pero no sabían cuales, entonces por 
ejemplo usted va a la institución educativa MARCO FIDEL SUAREZ sección  B que la 
están cambiando prácticamente toda bienvenidos esos arreglos porque eso es lo que 
necesitamos, pero la sala de sistema la dejaron instalada no la taparon entonces está 
llena de escombros de ladrillo encima de los computadores ahí están las fotos. 
 
Entonces ya dentro de 2 meses vamos a estar mirando cómo vamos hacer para 
remplazarlas la sala de sistemas que no cuidaron y no la cuidaron, porque 
seguramente el rector no sabía, entonces no hizo la protección de estos elementos 
tecnológicos de biblioteca y otros elementos que se tienen para el aprendizaje de los 
estudiantes.  
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Como nos encontramos a otros rectores como la rectora de la MILAGROSA que nos 
contó que no descansa desde el 31 de diciembre, porque ella ha estado al frente de las 
obras, para que no le embolaten las cosas y entren a las oficinas. Entonces hombre 
resumen, falta de planeación ejecutemos por ejecutarlo, no tengamos en cuenta los 
rectores entonces para qué están los rectores si son los administradores del plantel 
educativo, si son los que le tienen que dar la cara a la comunidad ahorita el 20  de 
enero cuando llegan. 
 
Y acá hablamos todos y decimos aplacemos el calendario escolar si tocara, tocara, 
pero ustedes se han alcanzado a imaginar por decisiones tan irresponsables cuantas 
familias estamos afectando, cuántos niños hoy están  en su casa en las esquinas y en 
las calles porque el colegio va estar cerrado y que buenos aquellos colegios que van 
han arreglar y van a quedar funcionales, pero dígame el TOMAS CADAVID que ya lo 
estaban terminando y que los estudiantes van entrar el 20 de enero, pero se van a 
estar allí mojando en marzo  cuando empiecen la temporada de lluvias.  
 
Colegios como el MARCO FIDEL SUAREZ sección A que de una ventana que debería 
de tener 15 vidrios, tiene 2, y los otros no están dentro de esas acciones de mejora.  
 
Entonces yo si los quiero invitar a todos de verdad a este concejo al gabinete que lo 
veo acá de manera muy respetuosa, nosotros estamos obligados a trabajar por Bello.  
 
Nosotros estamos obligados realmente a que la gente vea progreso de verdad, no 
solamente en el papel sino llevando esas obras a la comunidad que lo necesita. 
 
El tema de la infraestructura educativa es un tema que me enamora es porque la 
educación si cambia personas, si trasforma entornos, pero si los estudiantes van a ir a 
espacios como estos. Dios mío eso parece una cárcel es que ni una cárcel. 
 
Entonces invitar a todos a mis compañeros concejales para que esta comisión continúe 
sigamos yendo a todas las instituciones la próxima semana me ofrezco para quienes 
quieran vayamos nuevamente y hagamos de una u otra manera presión, para que las 
cosas se cumplan y se hagan bien hechas, aquí nadie trabaja gratis, todos tienen una 
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remuneración, el contratista, que cumplan. 
 
Yo creo que es al exigencia, si la comunidad está contenta la comunidad va a pagar 
impuestos, si la comunidad está contenta nos va a reconocer mucha gestión. 
 
Y quiero invitar a todo el concejo de Bello, a mis compañeros a quienes respeto 
muchísimo. 
 
Aquí hemos hablado de su Alcalde en su barrio, aquí hemos hablado de su personería 
en su barrio, y nosotros que si nosotros estamos haya en los barrios nosotros nos 
vamos a  dar cuenta de todas las necesidades y no pasarían ese tipo de cosas, porque 
no nos preocuparíamos realmente por hacer un favor en el sisben, o hacer un favor 
para un permiso. 
 
Nos enfocaríamos en las masas en la comunidad en general que es lo que la gente 
necesita. 
 
Entonces de manera muy respetuosa señor presidente decirle que estoy muy incómodo 
muy triste con lo que me encontré en los colegios que visite, yo visite 12, no tuve la 
oportunidad de ir a los demás, pero creo que muchos de nosotros coincidimos se debe 
de acelerar esto. 
 
Yo sé que muchos de ustedes van  ahorita  a decir esto no es culpa de este alcalde, no 
es que ya lo elegimos, ya si es responsabilidad de esta alcaldía solucionar eso, yo 
quiero invitarlo a todos a un debate sano, no más señalamientos hoy estamos aquí 
preocupados por 19.000 estudiantes que no van a poder ingresar a clases, y si yo 
vuelvo y lo repito si fue la administración anterior si y ahora que vamos hacer para 
solucionar esto de la mejor manera y ahorita espero que la intervención de la doctora 
NUBIA nos cuente que ha pensado que ha encontrado porque sé que de alguna 
manera responsable ha hecho las visitas a los planteles educativos. 
 
Pero que nos enfoquemos en solucionar, no solamente esto sino lo que tiene el 
municipio porque ahí es donde todos nosotros vamos a demostrar que no nos 
equivocamos y que vamos por el camino correcto. 
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Muchas gracias señor presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
A usted honorable concejal.  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JESUS OCTAVIO JIMENEZ. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS OCTAVIO JIMENEZ 
GIL. 

 
Muchas gracias señor presidente un saludo para usted para el doctor NICOLAS 
compañero de la mesa directiva a los honorables concejales a los compañeros  del 
gabinete que se encuentran presentes, funcionarios y toda la comunidad y presentes 
en el recinto.  
 
Yo si quería expresar hoy mirando este informe de ver uno lo lamentable con la 
situación con nuestras instituciones educativas y me puse como a viajar en el tiempo 
cuando yo era niño que ya son bastanticos años entre otras cosas entonces el viaje fue 
largo, si el viaje fue largo JORGE yo con eso no tengo problemas, cierto, si fue largo 
porque yo de 7 años estaba en la escuelita llamada en ese entonces MARCO FIDEL 
SUAREZ y que solamente hasta  el año 2015 esta institución fue intervenida, o sea  
que habían pasado alrededor unos 40 años, todavía 47 años decía yo estudie en esa 
escuelita y muchos de mi generación decíamos si hombre los mismos compañeros 
compartíamos entonces por eso expresaba solamente hace 5 años hoy estamos 
estrenando un colegio pues obviamente y un excelente colegio un mega colegió 
perdón, si doctora GLORIA muchas gracias. Y cuando también me puse a viajar en el 
tiempo, yo me preguntaba en el momento 45 años cuantas administraciones han 
pasado y me uno a las palabras de nuestro compañero JORGE porque aquí pues si 
lamentar pero de todas maneras en medio de que haya un culpable que lo hay o que 
hayan unos culpables que los hay todo tienen que tener culpa de algo o de alguien por  
los  acontecimientos que se dan, y que bueno que también me uno a lo que expresa el 
compañero JORGE y es que es lo que vamos hacer, entonces yo decía cuántas 
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administraciones han pasado donde hombre a cuantos nos ha dolido este tema de 
nuestras instituciones educativas donde hoy de verdad si hay que ponerlos las pilas, 
hoy si hay que buscar unas acciones donde hoy si hay que empezar a mirar esto. 
 
Yo vengo desde el periodo pasado haciendo un control político, y no tengo ninguna 
dificultad decir yo fui de la coalición pasada, y también lo exprese con mucho respeto 
en el recinto esta semana y en micrófono que lo hice con mucho compromiso con 
mucha altura con mucho criterio y con mucha responsabilidad porque tuve la capacidad 
de que si era una administración a la cual yo pertenecía también le hice los respectivos 
y los debidos llamados de atención en lo que faltaba por hacer en lo que no se estaba 
haciendo bien, en lo que no se había cumplido y en las situaciones tan difíciles que 
teníamos en nuestro municipio.     
 
Yo llegue a expresar y lo seguiré diciendo, es que nosotros es hacer el control político y 
trabajar por la defensa de la comunidad, que es la que nos tiene en este recinto.  
 
Pero nosotros no somos lo que manejamos un presupuesto y tenemos la función de 
solucionar esta problemática porque yo creo que así fuere y lo digo con todo respecto 
compañero yo creo que entonces nosotros como concejales solucionaríamos muchas 
pero muchas  en ese orden de ideas. Entonces en ese proceso de caminar en los años 
que han pasado de tantas cosas si es muy lamentable hoy empieza una nueva etapa y 
seguiré haciendo el control político que corresponde con ese compromiso y esa 
responsabilidad, que hay que hacer, hacer ese llamado y esa invitación 
 
Doctora NUBIA en buena hora llega usted conozco de sus buenos oficios, yo en estos 
días le decía al señor Alcalde de que fue muy asertivo el acertó muy bien en esas hoja 
de vida que eligió para su gabinete.   
 
Hoy está rodeado de gente con mucha capacidad con mucha experiencia con mucho 
profesionalismo hoy usted llega a esta cartera de educación en buen momento, pero 
que tiene un reto bastante grande doctora NUBIA.  
 
Qué bueno que hoy se prendan estas alarmas de nuevo, y en mi historia de vida le 
digo, hifuepucha, después de 45 años se prendieron las alarmas de nuevo, porque 
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también lo digo yo he lamentado porque no hemos tenido lo he dicho en muchos 
momentos porque no tenemos instituciones educativas.  
 
Entonces nosotros mismos somos los que le damos la categoría a lo público, porque 
las instituciones educativas privadas en medio de que tengan un presupuesto sus 
finanzas sean más fuertes que tengan un musculo financiero ya que es diferente 
porque ellas si pueden ofrecer una mejor calidad educación y unas mejores 
instalaciones, porque hoy no nos proyectamos a tener también esa calidad que 
necesita nuestra comunidad que es lo fundamental. 
 
Porque con la educación ustedes saben que esa es la que nos permite salvar 
generaciones que bueno que hoy el concejal JORGE GIRALDO que me antecedió la 
palabra y expresa unas cosas muy maravillosas, la exposición lo dice las fotografías 
cada que uno ve una más y una más uno como que, yo no sé es como un dolor en el 
alma, así lo quiero expresar.   
 
Y no crea que doctor JORGE que esa película de terror que usted dice creo que Bello 
ha llegado a buscar espacios para esas cosas, obviamente gracias a Dios no ha 
llegado a las instituciones educativas si han logrado llegar algunas propiedades de 
algunas personas pero si tenemos que cuidar que de pronto  no llegue a ese tema.  
 
Por ese lado hoy seguiremos en ese control político en el mejor ambiente en los 
mejores ánimos como los hemos dicho, para un bienestar de nuestra comunidad, no de 
los partidos no de una persona no de unos colores si no de una comunidad que nos 
necesita y que bueno que hoy estamos en esa puesta de salir adelante.  
 
Yo quiero hacer un comentario señor presidente y doctora NUBIA con el informe en 
algunas instituciones que me toco visitar yo expreso en que está en condiciones de 
atender la comunidad educativa, volvemos a lo mismo no quiere decir  está en 
condiciones solamente para evitar que los niños no se queden por fuera pero las 
condiciones siguen siendo las que vieron en las fotografías, las que vieron en este 
informe todos tuvimos esa oportunidad de ir a visitarlas y trajimos para que su 
conocimiento que lo hiciera y no solamente en infraestructura y va uno a ver en los 
enseres de la institución en los equipos de cómputo de tecnología en la institución en 
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algunos espacios de la institución. 
 
Entonces hoy los colegios están funcionales algunos entonces doctora NUBIA por eso 
le decía con todo cariño y respeto la invitación entonces que sigue, cierto, y entonces 
ya de ahí es reto grande, de verdad espero en lo personal lo expreso qué bueno que 
por bienestar de nuestra comunidad podamos asumir este reto, esto no va hacer en 8 
ni en 10 días que hoy llevamos quizás este año también va hacer corto para eso. 
 
Pero si empezamos a proyectar esa planeación que necesitamos que sea bien efectiva 
y que muy productiva para esta problemática créame que empezamos  a dar unos 
pasos grandes de solucionar esta situación.  
 
Ojo con los rectores doctora NUBIA lo digo porque conocimiento ya de causa, son 
importantísimos eso ya no es un secreto para usted porque usted ya tuvo la 
experiencia, usted puede tener su concepto claramente que trato de algunas 
secretarias algunos procesos pueden tener los rectores como los han tenido, cierto, 
pero ya es un calificativo que le dan a cada uno lo digo por su experiencia que usted ya 
paso por ese proceso, y vuelvo y lo digo hoy llega usted a esa cartera que no se 
cometan los mismos errores porque créame que ellos son unos grandes aliados, ellos 
son en la comunidad educativa personas muy importantes y que inciden mucho en todo 
esto que hoy estamos necesitando. Entonces respetuosamente que bueno que con las 
directivas de los colegios empecemos a brindarles hoy todo esto que se está 
manifestando todo esto que se quiere que nos tiene a todos como en expectativa muy 
buena muy excelentes y muy positivas. 
 
Y para ir terminando señor presidente no puedo dejar de lado de verdad felicitar a esta 
comisión de educación y de verdad a todos nuestros compañeros concejales veo que 
las comisiones señor presidente que hoy se conforman estoy viendo ese empeño ese 
trabajo ese compromiso de que hoy estemos detectando estemos mostrando y 
estemos haciendo visible todas estas situaciones que tenemos que empecemos a 
solucionar señor presidente de verdad felicitarlos a JORGE de verdad que de manera 
personal  y publica agradecerle por su colaboración por su apoyo técnico y humano 
que nos coloca en la comisión porque de verdad que es muy valioso y de verdad que 
hoy es un informe que para OCTAVIO JIMENEZ  está a la altura para el conocimiento 
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de toda la comunidad de este gabinete que hoy nos acompaña y obviamente de todos 
nosotros los honorables concejales.  
 
Por lo demás entonces doctora NUBIA desearle a usted mucho éxito me gusta desear 
mucho éxito y bendición sobre todo porque creo que lo necesitamos sé que usted es 
una persona muy espiritual y a poner en práctica de verdad todo ese conocimiento toda 
esa experiencia y conocimiento que a usted la hace reconocer en el medio y 
aprovechar este gabinete que bueno que hoy están eso también genera garantía, eso 
también genera confianza para aportarle a la coherencia y a las cosas que venimos 
expresando en el bienestar de toda nuestra comunidad Bellanita.  
 
Lo felicito muchas gracias por estar, y de verdad que desde esta curul siempre estaré 
atento aportar a colaborar y acompañar todo esto que se necesita para lograr este 
objetivo.  
 
Muchas gracias señor presidente,  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
A usted honorable concejal. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JESUS ERNESTO ZAPATA 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS ERNESTO ZAPATA 
ORREGO 
 

Gracias presidente saludos para todos nuevamente en la corporación.  
 
Presidente yo me quedo casi pues no sé por dónde empezar porque realmente me da 
mucha tristeza ver como los recursos públicos se pierden y se malgastan, en el afán de 
legalizar las cuentas y los dineros que hay en una administración. 
 
Y usted se pone a mirar señor presidente compañeros secretarios y compañeros 
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concejales, se pone a mirar la forma como construyen e invierten los recursos y uno se 
queda atónico uno se queda confundido porque usted construye una casa, de manera 
privada y la construye con 100 pesos, y la construye de manera pública y se gasta 700 
y 800 pesos a modo de ejemplo. Y uno dice hijuemadre porque ese sobre costo tan 
grande tan alto de una obra cuando no tiene que ser ingeniero para ver cómo se 
construyen las cosas y qué precio tienen.  
 
Y eso mismo está pasando hoy con ese contrato, en Bello, en el afán de legalizar un 
crédito que hicieron se demuestra la falta de planeación y la falta de poder tener o 
poder invertir los recursos bien invertidos para solucionar realmente las problemáticas  
Que hoy tienen las instituciones educativas en la ciudad.  
 
Y lo decía el compañero JORGE en el Tomasito pintando una humedad, por Dios es un 
detrimento de los recursos públicos, claro está claro no tengo que ser un ingeniero para 
mirarlo si no con solo hecho de ser ciudadano se da cuenta uno la forma que contratan 
por contratar por legalizar y hasta por robárselo los recursos públicos, de una ciudad 
que necesita que los recursos sean bien invertidos.  
 
Le da a uno tristeza eso señor presidente que yo como ciudadano no me puedo quedar 
callado, menos en esta posición que hoy tengo en representar las comunidades y lo 
decía el compañero JORGE de lo que habíamos hablado señor presidente y yo quiero    
Que esta corporación responsablemente, responsablemente representando los 
ciudadanos que nos eligieron, hagamos la respectiva denuncia a este tipo de 
contratación que se lleva a cabo en nuestra ciudad.  
 
Usted se pone a mirar las intervenciones y la justificación para ampliar el plazo del 
contrato y yo no le encuentro lógica a esa justificación y se lo voy a hablar aquí en la 
poca información que podemos tener, porque no tengo a la mano el contrato 945 no 
está la ampliación o la prórroga, está la prorroga pero no está el contrato, ósea el 
contrato inicial es el que especifica ítem por ítem institución por institución la 
intervención que se va hacer, ese contrato no lo tengo, y yo ya lo solicite por medio de 
la secretaria del concejo porque es supremamente importante hacerle un buen 
seguimiento a ese contrato, ósea nosotros no podemos gastarnos 3.600 y pico mil de 
millones de pesos en unas intervenciones de un crédito en los cuales vamos a estar 
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endeudados pagando para que se lo lleven algunos funcionarios de una administración 
pasada, eso no puede pasar en Bello. Y más con esta renovación de concejales y 
personas que realmente sean comprometidos con la ciudad y eso no puede pasar aquí, 
y yo no me puedo quedar callado y voy hacer las denuncias pertinentes porque eso no 
puede pasar en Bello.  
 
Nosotros tenemos que dar ejemplo de que Bello puede coger un buen camino, de que 
en Bello si se pueden hacer las cosas bien, y los políticos pueden hacer las cosas bien 
que no se tienen que robar los recursos a mí me parece supremamente importante 
esto.  
 
Entonces presidente empiezo aquí, mire por ejemplo este es el informe si no me 
equivoco de la secretaria de la doctora NUBIA de la secretaria. 
 
Aquí por ejemplo en las actividades a ejecutar en la institución educativa la 
MILAGROSA se habla de la pintura se habla del desmonte y cambio de la cubierta, de 
la construcción del cárcamo de la instalación de ruanas, canoas etc. etc. etc.   
 
Y aquí dentro de las justificaciones para la prorroga ya se habla de un acueducto, del 
alcantarillado, perdón y que no hay los estudios o lo planeos pertinentes del 
alcantarillado. 
 
Entonces mire que una cosa no va con la otra, ósea lo que se pide para prorrogar no 
justica realmente para el contrato, me imagino que deberá esto doctora NUBIA y 
compañeros de la secretaria, cierto, eso fue lo que se contrató del contrato, me 
imagino, cierto, bueno y no se justica.  
 
Ahora cuando visitamos la institución educativa MARCO FIDEL SUAREZ sesión B ellos 
justifican para la ampliación y lo leo textualmente y abro comillas.  
 
El presupuesto inicial de la institución no se consideró la losa del contra piso previo a la 
instalación de la baldosa, esto debido a que se encuentra material granular no apto 
para su apoyo, sé genera así el retraso de las actividades, pues claro que encuentran 
material granular, si levantaron todo el piso y levantaron la parte de losa donde estaba 
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pegada la baldosa, pues no van a encontrar materia granular, obviamente yo no soy 
ingeniero pero si he tenido construcciones pues mías propias donde uno se da cuenta y 
eso es lógico uno se da cuenta es cosa de lógica, si llegan aquí levantan esa baldosa y 
fuera de eso levantan la parte donde está pegada la baldosa no van a encontrar 
materia granular.  
 
Claro ahí está el materia granular, levantaron toda con losa y todo, todo justificando 
para poder gastar la plática robarse la plática, que triste.   
 
Otra cosa y así sucesivamente hay en otras instituciones ejecutivas pues usted mire 
aquí pues la justificación del contrato. 
 
En el ALBERTO LEBRUM nosotros estuvimos ahí con el concejal JORGE ni si quiera  
entramos a la institución educativa, porque no habían empezado ninguna obra no había 
ido ningún contratista a empezar una obra, y una de las justificaciones aquí es porque 
encontraron material granular y levantaron la cocina, y creo que ni si quiera esta 
levantada.  
 
Entonces hay mucha inconsistencia en cuanto a las justificaciones y en cuanto y al 
tema de la inversión. 
 
Yo si lo solicito, y yo creo porque es un deber de nosotros yo solicito por favor doctora 
NUBIA, amigos funcionarios de la secretaria el contrato, porque yo quiero que inclusive 
presidente, que conformemos una comisión presidente del concejo, revisemos 
exhaustivamente de ese contrato, y que hagamos la denuncia pertinente porque aquí 
no puede pasar personas no administraciones, personas por estas administraciones 
haciendo lo que se les dé la gana con los recursos de los Bellanitas, y hoy están 
tapados de la plata, viviendo en otros municipios que nos son Bellanitas y tranquilos y 
nos dejaron el chicharon a nosotros aquí, aquí vea hágale para que esos montañeros 
haya esos que se creen de haya de ese pueblo, solucionen como pueda, obviamente la 
administración entrante tiene que solucionar, pero nosotros no vamos a dejar pasar las 
cosas así señor presidente porque sería una irresponsabilidad de nuestra parte, dejar 
que se roben los recursos y dejar así y que aquí no pase nada, aquí no se hizo una 
comisión  y aplaudo a la comisión porque si muy juiciosos los compañeros y los 
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concejales hicimos la labor, hicimos el informe pero que pasa después del informe, 
entonces se llegó el informe y vinimos  aquí al informe y ya, y encontramos las 
irregularidades y no hacemos nada, no, hay que hacer el control político y el control 
político tiene que ver por hacer las denuncias pertinentes para que los funcionarios o 
funcionarias que hayan tenido que ver con unos manejos de esos recursos públicos, 
obviamente ante las autoridades competentes rindan su informe y si cometieron algún 
tipo de delito pues que paguen y respondan por eso, porque en Bello se tiene que 
empezar a recuperar la imagen y la confianza en los ciudadanos, los ciudadanos 
Bellanitas tienen que volver  a confiar en su clase política y nosotros vamos hacer las 
cosas bien y le pido a los secretarios, secretarias y funcionarios que hoy nos 
acompañan en el recinto hagamos las cosas bien, hagamos las cosas bien, Bello debe, 
tiene que salir adelante tiene que ser reconocido no como cuando sale uno de Bello 
hifuemadre va a Medellín y lo primero que le dicen:  usted vive en ese municipio donde 
la clase política es corrupta donde matan, extorsionan, roban, se roban los recursos y 
uno que tiene que decir morderse la lengua y decir que si aquí vive uno porque es la 
realidad, que vivimos en la ciudad, pero qué bueno que él día de  mañana cuando 
salgamos, nos digan Bello como ha  cambiado, esa clase política Bellanita que tiene 
esa ciudad realmente progresando, realmente saliendo adelante.     
 
Entonces para terminar con mi intervención y escuchar pues a los funcionarios a la 
doctora NUBIA que ya que lo va hacer con lujos de detalles, porque la conozco 
personalmente y tiene un reto muy grande y aquí se va encontrar con un concejo que la 
va a acompañar y que le va a ayudar, porque yo sé doctora NUBIA que se vienen 
cosas en la cual vamos a tener que trabajar 24 – 7 para solucionar, pero yo sé que 
usted no va hacer inferior a ese reto, a ese reto de poder empezar a generar espacios  
de  calidad de educación para nuestros ciudadanos y yo sé que lo va hacer con lujos 
de detalles.  
 
Señor presidente agradecerle pues esta buena convocatoria de los funcionarios que 
hoy nos acompañan e invitarlos pues a que trabajemos por Bello y a que logremos 
sacar esto adelante y pedirle, solicitarle nuevamente el contrato que yo sé que cada 
uno de los compañeros honorables concejales lo quieren ver, a bueno ya lo enviaron a 
listo.  
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Bueno señor presidente muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 

A usted honorable concejal.  
 
Le voy a dar la palabra al honorable concejal GUSTAVO ADOLFO GOMEZ y luego que 
siga la intervención de la secretaria de educación después de la secretaria de 
educación vuelvo abrir los micrófonos a los concejales ¿listo?  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal  GUSTAVO GOMEZ  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 
SUAREZ  

 
Gracias señor presidente un saludo para el todo el gabinete que hoy nos acompaña es 
buen gesto que hacen  la verdad se los aplaudo, un domingo en horas de la mañana 
estar acá acompañándonos en un  debate y en una comisión tan importante para el 
municipio de Bello, un saludo para todos los demás compañeros de concejo, a la mesa 
directiva y a todos los demás ciudadanos que nos acompañan en el día de hoy.   
 
Quiero felicitar a todos mis compañeros de la comisión educativa, la verdad se hizo un 
informe sin sesgos, sin colores políticos, se dijo lo que se tenía que decir, cómo van los 
adelantos y los retrasos de cada una las instituciones educativas las 24 instituciones 
que estuvimos visitando y estuvimos visualizando en cada una de las reuniones que 
estuvimos. 
 
Me uno mucho a lo que dice mi compañero JORGE debemos de brindar soluciones y 
las denuncias que se tengan que hacer se van hacer, de una manera responsable no 
venir acá y denunciemos porque denunciemos, porque creo que se están robando la 
plata y se están llenando los bolsillos, no si vamos a denunciar antes los entes, 
hagámoslo de una manera responsable para que no salgamos en falso, y no hagamos 
el ridículo tampoco ante ellos.  
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Entonces ERNESTO si tenemos las evidencias suficientes de hacerlo, hagámoslo yo 
me uno y acompaño esa denuncia si se tiene que hacer como lo decía JORGE  aquí 
hay muchos funcionarios que estuvieron en las demás pasadas administraciones, 
empezando por JOSE SERRANO que fue el secretario de educación, ESTEFAN que 
estuvo también como ingeniero y acompañando todos estos procesos  
 
Entonces la invitación es a que  como muy bien aquí lo estoy viendo y ustedes lo 
conocen en él, informe del cuatreño pasado, se invierto muy buena plata, pienso que 
es la administración que más ha invertido en infraestructura educativa, pero no solo es 
invertir por invertir, como muy bien lo dicen que se invierte bien y esa si es la función de 
secretaria de educación y de sus ingenieros que se hagan unos buenos estudios y que 
le interventor haga un buen análisis de lo que se hace.  
 
En la jornada única se invierto 9.700 millones de pesos que también le pido a NUBIA 
que nos ayude con el informe que nos lo presente al concejo yo sé que no es el 
momento es en la proposiciones pero una vez lo haga para que nos brinde ese informe 
de jornadas únicas, como va como no es del resorte del municipio, es más del 
ministerio de educación.  
 
Entonces sería bueno que nos ayudara con eso. 
 
En plantas físicas y mejoramiento se invirtieron 37mil millones de pesos, y hoy en ese 
recorrido que hicimos en los 24 colegios no los vi, no los vi bien utilizados.  
 
Entonces invito a los ingenieros que nos acompañen con eso que hagamos una buena 
evaluación y que podamos corregir esas equivocaciones que hemos podido evidenciar 
con este informe que nos vuelva a pasar con lo que paso con el SAL ELIAS que cuanto 
no se invierto ahí, y hoy lo vemos haya totalmente desocupado y esa platica se perdió y 
no pasó nada. También lo invito a que hagamos esa denuncia, acá no está 
acompañando JUAN DAVID  quien es el encargado de la defensa judicial, y conoce 
muy bien este proceso también sería bueno que nos dé un informe sobre el SAL ELIAS 
que se invierto como van las demandas y como se le puede dar solución a este 
problema  que lleva más de 10 años y no se ha podido solucionar. 
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Invito a la secretaria muy bien como lo dice OCTAVIO como lo dice JORGE y todos los 
de la comisión, en tener muy en cuenta los rectores quienes son los administradores 
del recurso de la institución y de todo o que allí se vive, pero no solo a ellos también a 
los coordinadores, de que se les de unas buenas capacitaciones en capacitación, 
quienes son ellos que tienen ese contacto bueno con los estudiantes y con todos los 
profesores.  
 
Entonces de que se les de unas buenas capacitaciones y se les tengan muy en cuenta 
a ellos también. 
 
Vuelvo y felicito a todos mis compañeros de la comisión se hizo un buen informe así se 
debe de hacer.  
 
Tampoco es el momento pero quiero dejarlo en esta intervención, no creemos 
comisiones por conformarlas porque sea la necesidad o todo, quede con un sin sabor 
porque quede a disgusto quede maluco, con el informe que ayer presento la comisión 
de cupos de taxis, sé que es una problemática que se debe solucionar o se debe mirar 
que es lo que está pasando. 
 
No me quiero meter en lo legal, solo quiero hablar de unos temas ambientales que yo 
pienso que el perjuicio no es la ampliación de cupos, ahorita le paso unos informes de 
cómo están los cupos en el valle de aburra, según los cupos y según los kilómetros que 
tiene cada municipio.  
 
Entonces yo pienso aprovechando lo que estén en representación del despacho de 
movilidad, yo pienso que el problema no es la ampliación de cupos el problema es la 
ampliación de las motos que hay.   
 
Yo sé presidente listo lo dejamos ahora en los asuntos mejor. 
 
Y felicitarlos a todos ustedes y a los amigos del gabinete porque  son amigos porque 
trabaje con ellos mucho tiempo y que bueno poderlos siguiendo viendo por este recinto 
a los ciudadanos que nos acompañan, mi Dios les pague y lo sigan haciendo cada vez 
en mis redes sociales los voy a estar invitando para que se den cuenta de que es lo 
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que se debate acá y como va seguir debatiéndose las cosas en el recinto municipal del 
concejo de Bello.   
 
Muchísimas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Entonces vamos a darle paso, apague el micrófono tan amable honorable concejal. 
 
Vamos a darle paso a la doctora NUBIA secretaria de educación para que nos del 
informe detallado y ahora después  de la intervención de la  doctora NUBIA volvemos 
abrir los micrófonos honorables concejales.  
 
TOMA LA PALABRA LA DOCTORA NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA 
SECRETARIA DE EDUCACION  
 
Con los buenos días para todos los presentes, un saludo muy especial a la mesa 
principal a cada uno de los concejales, a mis compañeros del gabinete, VICTOR  del 
sindicato, buenas, todo los presentes, cordial saludo.  
 
Bueno si me permite el presidente la intervención estará como enfocada en 3 temas.  
 
El primero las claridades y generalidades de este proceso y parte del tema educativo.  
 
EL segundo iría por el tema de obras públicas, con mi compañero secretario JADER y 
al final iría DANI que es el supervisor. 
 
Entonces si me permite el concejo y la mesa serian 3 intervenciones vamos a tratar de 
ser muy técnicos y muy precisos. 
 
Bueno lo primero en cada uno de ustedes se les hizo llegar un informe muy ejecutivo, 
mantenimiento de la infraestructura física de las instituciones educativas del municipio 
de Bello. 
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Que contiene el informe por favor, están las actividades ejecutadas, los inconvenientes 
las actividades a ejecutar y los compromisos.  
 
Naturalmente el avance proyectado, el avance ejecutado y la diferencia de los avances. 
Eso ya en el informe técnico ahorita HAROL nos hace todas las claridades. 
 
Tengan en cuenta en lo que tiene que ver por ejemplo concejal OSCAR  mire, modificar 
el calendario no depende ni del Alcalde ni de la secretaria de educación de Bello, 
depende del ministerio, y esa claridad por favor  ténganla así en mente.   
 
Lo de segundo todos los hemos dicho y aquí evidentemente hubo una falta de 
planeación, si hay errores de la planeación el ministerio no nos va a modificar ese 
calendario, con toda honestidad, que tenemos que hacer sacar adelante este proyecto 
ser muy propositivos y buscar las soluciones como lo bien lo dice el concejal JORGE. 
Ya hay que buscar soluciones, con los problemas de planeación escomo contraloría 
cuando usted debe un proyecto, planeación se la aplica toda, es lo mismo el ministerio 
con los asuntos de planeación es evidente no nos va a autorizar modificar el 
calendario, eso está más que claro.     
 
En las instituciones educativas la intervención básicamente, fue techos – pisos – 
baterías sanitarias y restaurantes escolares.  
Necesidades concejal JORGE habían todas, Pero de eso se priorizo lo más urgente. 
Es lo que yo entiendo del contrato.  
 
Esta semana tenemos reunión de rectores, los rectores se han acercado al supervisor 
se han acercado a nosotros, y que nos piden, que es lo básico que necesitan tener 
para arrancar a prestar el servicio. Que hay 2 situaciones críticas si, cuales son las 2 
situaciones críticas la DIVINA y la MARCO FIDEL se debe, ahí estamos buscando 
como organizar y como prestar  el servicio sin que se vean muy afectados los 
muchachos, el contrato va hasta el 15 de febrero.   
Entonces creo y si en los compromisos que hizo el contratista ayer con nosotros porque 
visitamos instituciones educativas antier y ayer todas las 24 hay ay unas que 
evidentemente no tienen dificultad en prestar el servicio. 
Ejemplo si se va a cambiar la cubierta de la placa, eso no afecta el servicio educativo, 
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sí que tenemos que contar, con el compromiso de los rectores y con el compromiso de 
los docentes VICTOR que esas zonas de vigilancia van a estar activas, porque, porque 
ustedes conocen las dificultades de tener trabajadores en instituciones educativas, va a 
haber que usted está pintando – resanando va bien pero tener que so que va haya arto 
material estar ahí con ladrillo y toda la cosa y niños ahí, se necesitamos el ,concurso el 
compromiso de los rectores y de los docentes de que esas y del constructor 
naturalmente señalizar debidamente que los docentes nos tengan esas zonas de 
vigilancia activas que los rectores, esto ya nos tocó echárnoslo al hombro. 
Aquí muchachos hay que buscar las soluciones ya tenemos que, que  hay dificultades 
sí, pero que nos toca buscar las soluciones  
 
Bueno los compañeros a nivel general hablan por ejemplo el concejal JORGE ahora en 
la intervención JAROL va a dar unas claridades desde lo técnico que lo vamos hacer. 
 
OCTAVIO los rectos de la educación son todos, todos son rectos pero lo que tenemos 
que ir es si es cierto que mire usted mira las instituciones educativas, y fueron hechas 
apara una cantidad de población mucho menor, tenemos que tratar de intervenís la 
infraestructura, modernizarla que nos permita prestar el servicio con las condiciones 
actuales, eso es un recto grande sobre todo que nos es un reto pequeño en dinero que 
tenemos que empezar a gestionar y que cada uno de ustedes de las bancadas tienen 
sus conocidos en Bogotá, que nos ayuden desde BOGOTA a generar los compromisos 
y los recursos para que nos venga más dinero para la infraestructura educativa eso 
también es de gestión. Entonces esperemos que eso se nos dé. 
 
Para JESUS ERNESTO ahorita  concejal como usted habla de unos también técnicos 
yo si en eso soy muy respetuosa conozco mucho lo educativo, lo técnico sí que lo 
hablen los expertos si hay unos aspectos técnicos.    
 
Al concejal GUSTAVO si es claro que hay unos temas por ejemplo con la jornada única 
no podemos estar mirando las 24 instituciones es una cosa, jornada única es otra va  
haber un informe.  
 
Entonces si tengan en cuenta que el fondo de financiamiento de infraestructura 
educativa es a nivel nacional, que tenemos cuales instituciones con el tema de jornada 
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única y es donde están y tenemos grandes dificultades, ATANACIO – LICEO SEDE 
AVENIDA – TOMAS CADAVID – CARLOS PEREZ – ALBERTO LEBROM – LA 
NAVARRA – FERNANDO VELEZ – LA UNION y FEDERICO SIERRA. 
 
Para esa claridad hasta lo que yo tengo entendido con algunas conversaciones esta 
semana, ese proceso va para incumplimiento y ya toda la discusiones jurídicas que se 
permitan, pero parece ser que va a ver nuevo ejecutor.  
 
Entonces me pasaron como el contacto de la persona en Antioquia para que nos 
verifique ese proceso como va  y entonces nuestras instituciones en las instituciones de 
Bello cuando vamos a ver evidente reflejado esos ajustes y esos arreglos que hacerse 
porque hay aulas en el piso y hay  donde están las dificultades de 3 horas de medias 
jornadas de 4 horas lo que nos decía los compañeros de FECODE esta mañana.  
Pero ustedes saben que es de nivel nacional.  
 
En el informe concejal se lo hacemos llegar igualmente lo de la sede de SAN ELIAS 
totalmente de acuerdo, concejal yo le voy a aclarar en ese tema. 
El colegio SAN ELIAS se le hizo un estudio sobre lo que se necesitaba en esa zona 
para estudiantes eso hoy existe, el colegio quedo mal ubicado, a mí me decía un padre 
de familia usted que está aquí en VILLAS DEL SOL usted tiene que bajar aquí subir 
aquí entonces son 10 cuadras, usted va a mandar  a su hijo? No la edificación 
respondía una necesidad, pero no quedo debidamente ubicada para que un padre de 
familia mande 10 cuadras un niño.   
Entonces ahí hubo problemas desde aspecto pero naturalmente concejal le vamos a  
dar el informe.  
Y finalmente la intervención, a ya.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Doctora NUBIA si pero que pena  yo le voy hacer una claridad, hoy estamos solamente 
en el tema de la problemática de las instituciones, ese informe lo damos después.  
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TIENE LA PALABRA LA DOCTORA NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA 
SECRETARIA DE EDUCACION  
 
El miércoles tenemos reunión de rectores vamos a informar cómo están estos temas, y 
cual va hacer por cada uno de los rectores. Estoy de acuerdo con el concejal son 
aliados  que tenemos que contemplar,  atender y estar atentos a todas sus 
necesidades  tanto de ellos como  de los docentes, porque son ellos allá  en las aulas 
haciendo el ejercicio de nuestros hijos allá, es que en la reunión de rectores vamos 
hablar con los rectores, cuáles van hacer sus compromisos y que esos compromisos 
para salir y recibir a nuestros muchachos el 20 que sea posible por consejo directivo 
VICTOR, que todos esos ajustes sean por concejo directivo, que nos blindemos y el fin 
de semana concejal JORGE vamos a estar visitando nuevamente las 24 instituciones 
educativas para ver quienes en realidad ya están listos, y donde es que vamos a tener 
las dificultades, porque vamos a necesitar que los rectores nos muestren cuales van 
hacer las intervenciones desde lo metodológico, lo pedagógico con modelos flexibles si 
quiera por un mes, en donde tenemos las grandes dificultades que sería pienso yo 
todavía que serían MARCO FIDEL Y DIVINA EUCARISTIA, pero sin embargo el 
miércoles que tenemos la reunión de rectores vamos a terminar de organizar. 
 
Yo le agradezco mucho voy a darle la palabra a mi compañero HAROL, que desde lo 
técnico les va a contestar que son como  2 niveles y ya desde la supervisión.  
 
Feliz día y gracias.  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JHON HAROL MUÑOZ RESTREPO 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS.  
 
Muy buenos días al presidente y al honorable concejo, a la mesa principal, a todos los 
honorables concejales hoy aquí presentes, los compañeros del gabinete municipal y a 
la comunidad que nos acompaña.  
 
Voy hacer aquí abogado del diablo y vengo apoyando, voy a iniciar diciendo que lo que 
la secretaría de obras públicas está haciendo es acompañando un proceso, a raíz de 
una directa orden del señor Alcalde, para la atención de este problema que se vio 
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evidenciado pues desde antes que se tenía conocimiento y públicamente en el acto de 
posesión hizo referencia.  
 
Con respecto a este proceso es muy bueno que todos tengamos en cuenta los 
antecedentes, todos debemos saber los antecedentes para tener una cronología exacta 
y para poder fijar las problemáticas y tener un conocimiento de todo, por ahí es 
básicamente donde se empieza.  
 
Al respecto les tengo que decir que este proyecto pues se tenía dentro del plan de 
desarrollo de la anterior administración y por allá en  agosto del 2019 se inició el 
proceso para la contratación de la construcción.   
Fue así como un octubre se lo logro la adjudicación del proceso de construcción, cierto. 
través del contrato 945  cuyo objeto es mantenimiento de infraestructura física de las 
instituciones del municipio.  
 
Que paso, ese proceso no tenía a la par una interventoría a raíz de eso se hizo una 
delegación que desde ahí empieza el proceso de colaboración  con la secretaria de 
obras públicas, con el compañero directamente desde la alcaldesa municipal, al 
compañero DANIEL, el cual desde la secretaria de infraestructura es un  profesional 
adscrito a la secretaría de obras públicas. 
 
Se hizo un acta de suspensión de ese contrato hasta tanto el contrato de interventoría 
no se realizara o terminara el proceso y no se adjudicara.  
Por haya más o menos en diciembre, este proceso se adjudicó y se dio acto de inicio y 
se hizo respectivamente al contrato de obras, inicialmente se tenía un tiempo pactado 
para la construcción de 2.5 meses, 2.5 como los contratos a cambio de vigencias debe 
tener si bien si las pasa, un contrato de vigencias futuras en caso que se vea previsto 
ese avance o ese cambio, por parte  del CONFIS municipal,  una reunión o una 
aprobación por se realizó la respectiva solicitud y se hizo los respectivos cambios hasta 
el 15 de febrero del año 2020, entonces fue así como se iniciaron los procesos.  
 
Uno entiende aunque esto  hemos sido claro los de la secretaría de obras públicas, con 
el profesional universitario, de que al contratista hay que exigirle porque dentro del 
informe  nosotros lo  primero  que hacemos es pedirle el informe de interventoría cómo 
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va  el proceso, parte de ese resumen ejecutivo es ese y lo que se ha hecho por parte 
de la secretaria de infraestructura a través de la secretaria NUBIA y del profesional 
adscrito y supervisor fue hacerle un seguimiento a ese informe eso es lo que se está 
corroborando hoy en día.  
 
Entonces ellos aducen muchos problemas muchos inconvenientes unos entendibles 
pero otros no tanto, pero con la condición saben y se meten en un proceso de 
construcción a sabiendas de que tienen un tiempo establecido y lo deben cumplir. 
 
Listo entonces desde el punto de vista técnico esos son como los antecedentes al 
contrato. 
 
Ya específicamente DANIEL que ha sido el supervisor y ha estado pendiente del 
contrato desde que inicio y desde antes con la adjudicación y con la delegación de la 
supervisión va a contar específicamente la situación de los puntos críticos, en que los 
vimos yo los acompañe el día viernes en el cual iniciamos pues unos temas 
específicos. EN SAN FELIZ que no se menciono es crítico, si bien es crítico lo que 
estamos haciendo ahora es tratando de hacer habilitación para la prestación del 
servicio esa fue la directriz que se le dio tanto al contratista como ha interventoría. 
 
No quiere decir eso que los espacios no les falte el tiempo suficiente, quiere decir que 
vamos a atacar las actividades fundamentales que son cubiertas y pisos para poner en 
funcionamiento aun sabiendo que en el tema de los pisos quedaría una parte por 
ejecutar que es la troquelada y la brillada, lo que es brillada y pulida. 
 
Eso no se va a tener si no con horarios especiales que serían después de las clases y 
también en el tema de los fines de semana.  
 
Entonces en eso si como aclararles que no van terminar obviamente antes del 20 en el 
inicio de clases sino que van a tener un adecuación de esos lugares con lo justo y con 
lo suficiente.  
 
Ahora voy aprovechar el momento para también hablarles algo que es una radiografía 
no solamente de Bello si no que yo creo que es de nivel país.  
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Nivel país y nos vamos a meter en el tema de infraestructura no solamente educativa – 
deportiva – cultural, en todo. 
 
Para nadie es un secreto que el atraso el tema de infraestructura es de muchos años, 
que es el  honorable concejal OCTAVIO decía que es de 45 yo me atrevería a decir 
que hay unas de 60 de 70 años y aún seguimos funcionando con esa infraestructura.  
 
También se detecta algo, y es que no hay un debido proceso de diagnóstico que 
permita hacer una evaluación y una intervención integral, yo soy consciente de eso 
nosotros somos conscientes de eso, que no lo hay.   
 
Al no haberlo hay recursos  se destinan unos recursos para el cuatreño atraves de los 
planes de desarrollo pero siempre se hacen actividades de mantenimiento y no se 
arranca el problema de raíz, como si lo vemos muchas veces en un municipio muy 
cercano que es el municipio de Bello, de Medellín pero que también debemos tener en 
cuenta que tiene unos recursos que anuales el presupuesto son 5 billones de pesos, 
que no lo podemos comparar con la población que ellos tienen y menos si lo hacemos 
como un paralelo de lo recursos  que tiene Bello y con la población que tiene Bello.   
 
Si bien eso no es una excusa si nos obliga a pensar las estrategias que debemos poner 
o debemos plasmar dentro del plan de desarrollo para poder hacer las intervención que 
a este corto y mediano plazo de un plan de desarrollo se debe hacer del municipio de 
Bello. Y cambiar todo el panorama y dar unos lineamientos  estratégicos de 
intervenciones no solamente en 4 años si no en el resto de años que tiene. 
 
Entonces es un reto, es un reto importante que vamos a tener en esta administración 
pero que debemos hacer juiciosos teniendo unos antecedentes y conociéndolos 
antecedentes y no dejando por fuera algo muy importante. La gestión que debe realizar 
por cada uno de nosotros desde donde estemos desde los secretarios de despacho, y 
pasando importantisimante por ustedes señores concejales. 
 
Ahorita la secretaria NUBIA decía algo esencial y fundamental, la gestión ya 
conocemos nosotros gestionar los recursos podemos tener los diagnostico pero si no 
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tenemos la gestión de ustedes los buenos oficios que tienen el acompañamiento a nivel 
departamental  y nacional no s vamos a quedar en buenas intenciones y no vamos a 
atacar los problemas de raíz.  
 
Entonces aquí es el llamado en buena hora pues el llamado de lo que hoy vemos el 
acompañamiento de los compañeros en las secretarias, lo que están viendo es una 
transversalizacion del gobierno.  
 
Este problema no es solamente de educación, este problema toca a todos toca a la 
secretaría de hacienda toca a recaudos y pagos toca a todos los asesores que nos 
acompañan toca a la gerencia de proyectos especiales toca a la secretaria privada de 
cierta manera a servicios generales todos esto es una transversalizacion y hoy lo que 
estamos viendo y en cabeza de la doctora NUBIA es eso.   
 
De antemano también nos ofrecemos y estamos disponibles en cada una de los 
requerimientos y de acompañamientos que el concejo requiera ofrecerle los servicios 
de la secretaria y en cualquier inconveniente en cualquier solicitud dudas, porque hay 
dudas también que son muy técnicas y yo sé que si nosotros logramos tener un 
acompañamiento certero y trabajar en equipo que es lo que estamos haciendo, vamos 
hacer cositas muy buenas y cosas gigantescas para el avance y el  progreso de este 
municipio. Que es Bello. 
 
Muchas gracias.  
 
Voy a dejarlos con DANIEL, DANIEL va hablarles de puntos específicos que hablaron 
los concejales y lo que se viene adelantando y lo que se va a poder hacer durante esta 
intervención. 
 
Muchas gracias.  
 
TIENE LA PALABRA LUIS DANIEL ECHAVARRIA RAVE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
Buenos días. Mi nombre es LUIS DANIEL ECHAVARRIA RAVE profesional 
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universitario adscrito a la secretaría de obras públicas y supervisor del proceso.  
 
Les voy hacer unas aclaraciones respecto al los temas que se han tocado.  
 
Empecemos por la institución educativa TOMAS CADAVID. Tomasito. 
 
Donde hablábamos pues de la impermeabilización de la loza de techo en bloque. 
Esa impermeabilización se va a realizar está presupuestada.  
 
 
Lo que no está presupuestado son las aulas que tienen cubierta y terma acústica, ósea 
esas intervenciones ya se hicieron desde del año pasado el año antepasado pero el 
bloque donde hay filtraciones de agua se está haciendo la impermeabilización de la 
loza en concreto.  
 
 Las baterías sanitarias también se les está trabajando, todo el tema de enchape de 
piso de paredes están en este momento en ejecución, están esperando, en todas las 
baterías fotográficas que vimos están esperando los aparatos sanitarios y los equipos 
en acero inoxidable como son los lavamanos corridos para hacer la instalación.  
 
En la institución educativa LA NAVARRA. Sede primaria.  
 
Las actividades presupuestadas fueron las baterías  sanitarias y la pintura del coliseo. 
Debido a la necesidad que presento el rector cuando conversamos personalmente de 
la institución miramos el tema pues de ataques de gilofagos o de comején en las 
cubiertas de la rectoría y en un aula de clase, revisamos entonces porque no estaba 
presupuestado obviamente, revisamos entonces esa intervención.      
 
Qué tipo de intervención se  necesitaba y realizar la proyección de ese presupuesto en 
especial.   
 
Necesita levantar muros una cuchilla por el tema de filtraciones de agua y hacerle una 
reparación un cambio de tablilla donde están atacando estos gilofagos.  
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El mantenimiento general de esa cubierta se va a realizar no se va hacer un cambio de 
cubierta porque no nos alcanza los recursos. Pero se va hacer un mantenimiento, un 
cambio de fieltro y acomodación y limpieza de las tejas de barro.   
 
Cuando hablaban que se demolió la baldosa y que se demolió la estructura de soporte 
por las antigüedades de estas instituciones educativas, la gran mayoría no contaban 
con estructura de soporte.    
 
Contaban con un material tipo arenilla o parecía más como una arena de pega, que 
estaba compactada y sobre esa instalaron la baldosa.  
 
Ya eso la norma no lo permite, entonces toca tirar mortero de piso como estructura de 
soporte para poder instalar la baldosa.  
 
Ese mortero no estaba contemplado  dentro el presupuesto inicial, entonces la mayoría 
de las instituciones toco iniciar la proyección  de los presupuestos para incluir ese 
mortero y ya empezar a jugar con las cantidades, obviamente solo atacamos el tema 
de cubiertas- pisos – baterías sanitarias y en algunos casos los comedores, los 
comedores y restaurantes.    
 
Cuando hablábamos del LEBROM es la escuela la sede ROGELIO ARANGO porque 
de pronto creería yo que fuero la sede principal y no encontraron personal, es en la 
ROGELIO incluso haya es la bodega que ellos están utilizando para llevar todo el 
materia y de ahí despacharlo a todas las otras instituciones, haya tienen toda la teja 
terma custica haya esta la totalidad de la teja para repartirla a las instituciones la están 
cortando para llevar la cantidad exacta e irla dejando en cada institución.  
 
En el LEBROM se está trabajando el tema de cubierta ya llevan el 70 – 80% instalando 
la cubierta falta un tramo de instalar la cubierta pero fue porque haya una viga de 
soporte de estructura una viga en madera fallo, pues ya había fallado y no estaba 
presupuestada dentro del presupuesto inicial.  
Entonces toco llevar un ingeniero estructural para nos hiciera el análisis de como 
remplazar ese elemento, ya nos entregó el análisis se va a remplazar por una 
estructura metálica una viga metálica ya la tienen haya en la en la institución y ya están 
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realizando el cambio, cuando seguíamos haciendo el cambio de esta cubierta nos 
encontramos que en otra aula del  LEBRUM también hay ataque de filófagos o de 
comején esa viga también es necesario el cambio, también se va a realizar el cambio.  
Estos son los imprevistos que nos hemos encontrado en las instituciones esto también 
ha generado de alguna u otra forma algún retraso, como son estas vigas en la mayoría 
de soportes de los pisos.  
 
En la JOSEFA CAMPO sede primaria haya también estamos trabajando en el tema de 
cubiertas, al retirar la cubierta ya tenemos teja en eternit o asbesto sementó, al retirar 
esta teja de haya nos encontramos que estructura metálica y tenía una falla, en el 
punto central de la estructura donde va la  viga principal se había separado 
nuevamente toco llevar un ingeniero estructural para que nos evaluara ese punto crítico 
y nos entregará un informe de cómo íbamos atender esta falla.  
 
Ya tenemos pues la respuesta por el estructural se va a llevar nuevamente la estructura 
al punto inicial y se va hacer un reforzamiento de la estructura.   
 
La institución educativa SAN FELIX 
 
En la institución educativa SAN FELIX como comentaban inicialmente en el informe 
tenemos alrededor de 9 aulas en trabajos cubiertas y piso, la mayoría de las cubiertas 
de esta institución son también  en asbesto – cemento, eternit por lo mismo se está 
retirando toda esta cantidad de tejas, la teja como ya les contaba la teja terma acústica 
ya está en la institución educativa LEBRUM ya falta es que le suban a SAN FELIX 
 
El piso  ya está instalando piso. El compromiso con la rectora fue que le habilitáramos 4 
aulas de clases y elle con esas 4 aulas de clases comenzaba pues el año escolar, ya 
recibía a los muchachos a los estudiantes.   
 
La idea pues para poder habilitar estos espacios instalar los pisos pero no darles 
acabados todavía pues porque no nos daría los tiempos hasta el 20 de enero, entonces 
es entregar pisos instalados y en jornadas  nocturna o fines de semana ya es destrocar 
pulir y brillar los pisos, pues esa es la medida de contingencia  que tenemos para todas 
las instituciones educativas.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Doctor LUIS DANIEL deme 2 minuticos es mi obligación poner la sesión permanente 
pasada 2 horas. 
 
Señor secretario verifiquemos el quórum por favor.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 
Mucho gusto señor presidente.  
 
Honorables concejales: 
 
GAGRIE JAIME GIRALDO BUSTAMANTE Presente 
NICOLÁS ALZATE MAYA                                                       Presente 
DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO                              Presente 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO                                    Presente 
DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA                                 Presente 
JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO                    Presente 
RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ                                             Presente                      
GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO             Presente 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                            Presente 
GUSTAVO ADOLFO GÓEZ SUÁREZ                                     Presente    
NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA                                 Presente 
JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS                        Presente  
OSCAR DARIO ARIAS AGUDELO     Presente 
DANIEL QUINTERO ESPITIA                                                 Presente 
JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO                                     Presente  
JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA                      Presente 
JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA                                   Presente 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ                                    Presente 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                            Presente 
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Señor Presidente honorables concejales les comunico que hay quórum suficiente para 
seguir deliberando y  decidiendo. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
En consideración la sesión permanente anuncio que va a cerrarse, que cerrada. 
 
¿Aprueban honorables concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 

Si es aprobado señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Doctor LUIS DANIEL por favor puede seguir con su exposición.  
 
TIENE LA PALABRA LUIS DANIEL ECHAVARRIA RAVE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
Bueno en la institución educativa SAN GABRIEL ARCANGEL Y en la institución 
educativa ANTONIO ROLDAN. 
 
Como decían ahora no han comenzado actividades pero es un por tema que el trabajo 
que se va a realizar es el tratamiento de las cubiertas de las placas polideportivas, se 
llevó una persona experta en estructuras metálicas para revisar qué tipo de tratamiento 
se le iba a realizar a estas estructuras.  
 
En SANGABRIEL ARACANGEL es un mantenimiento general de lijada- anti corrosivo y 
pintura para la estructura metálica y ya para la cubierta la teja revisar ya donde hay y 
hacer el cambio de cubierta.   
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Para el ANTONIO ROLDAN ya es tema más complejo, porque encontramos que los 
pedestales o las columnas de soporte de la estructura están deterioradas -  fisuradas 
entonces hay que hacer un tratamiento de encamisado y remplazo de platinas de 
soporte de la estructura metálica para poder colocar de nuevo el funcionamiento de la 
estructura.  
 
El LICEO ANTIOQUEÑO El LICEO ANTIOQUEÑO sede principal hablaban ahora que 
esta inhabilitadas unas aulas de clases, en realidad ese bloque es sede administrativa 
es el espacio  de la rectoría la secretaria y el archivo esos espacios el año pasado, 
hubo una emergencia donde se estaba desprendiendo el mortero o cielo falso de esa 
losa en el aula de sistemas, debido a eso fue que se hizo esa intervención, de todo ese 
mortero esa torta de cielo falso e instalar un cielo más liviano, en el momento ya 
instalaron el cielo en rectoría en secretaria y están en  el corredor un cielo en draibol. 
 
En la MILAGROSA con la rectora se llegó al compromiso que todo el primer nivel esta 
deshabilitado las baterías sanitarias están deshabilitados ese es el trabajo que se está 
haciendo haya, el tema de redes de acueducto y al alcantarillado se revisaron antes de 
iniciar trabajo la red de acueducto de la institución y de la mayoría no tienen tubería de 
PVC la que nos exige a hora la norma, tienen tubería negra o tubería de cobre, o 
tubería metálica.      
 
Toda esa tubería de acueducto se cambió ya se cambió hasta el tramo de las baterías 
sanitarias.  
 
Porque se levantaron los pisos de haya? Porque la tubería que había inicialmente 
presentaba muchas fugas porque cada reparación de esas fugas tocaba demoler pisos 
hacer una reparación y hacer un resane entonces todos esos corredores estaban llenos 
de remiendos, por eso se tomó la decisión de una vez cambiar todas las redes de 
acueducto y aprovechar para cambiar todo el piso. 
 
En un aula de laboratorio  que tenía la rectora llegamos entonces al acuerdo que dentro 
del aula  había un muro divisorio y detrás de ese muro estaba el mesón donde ponía 
los equipos de laboratorio la idea con ella fue retirar ese muro divisorio demoler ese 
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mesón que tenían en concreto e instalarle un mesón en acero inoxidable, ese aula 
también tenía los pisos muy deteriorados porque tenían remiendos, anteriormente al 
parecer tenían unos mesones en concreto entonces demolieron los mesones e hicieron 
el remiendo del piso.  
Entonces tenía remiendos por todos lados se demolió ese piso y se va a tirar un piso 
nuevo.  
 
Entonces el compromiso con ella es habilitarle la red de acueducto al segundo nivel 
donde pueda ella atender todos los estudiantes donde pueda tener la sala de 
profesores donde pueda tener las baterías sanitarias y poder iniciar clases el día 20  de 
enero.  
 
El día viernes en la noche ya se le habilito la red de acueducto, al segundo nivel.  
 
Bueno MARCO FIDEL sección A.  
 
El tema de baterías sanitarias estamos hablando de que el MARCO FIDEL esta en  el 
listado de vivienda de interés cultural para el municipio por lo que nos no deja realizar 
un tipo de intervención que se iban a considerar en su momento, simplemente hacer un 
cambio de aparatos sanitarios, ósea donde están las baterías sanitarias  hacer el 
cambio de aparatos sanitarios adecuar los baños de las puertas realizar tipos  de 
pintura no nos deja hacer en cualquier espacio, las fachadas se están lavando y se van 
a hidrofugar y estamos pues revisando con la rectora, la próxima semana tenemos 
reunión con la rectora  para revisar ese tipo de intervenciones en la sesión principal.  
 
En la sesión B es pues digamos la situación crítica que nos nosotros vemos junto con 
la DIVINA EUCARISTIA pues es una estructuración muy pequeña que donde uno 
demuele un espacio hay mismo se ve el desorden y el montón de escombros entonces 
la idea que hemos manejado es demoler e ir retirando para poder tener los espacios y 
el personal de obra pueda transitar, hay tenemos demoliciones en los 3 niveles y las 
baterías sanitarias.  
 
De momento le está trabajando en las baterías sanitarias ya pues como en las otras 
baterías ya el tema de enchapes están esperando que llegue las baterías sanitarias 
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para empezar hacer la instalación.   
 
El tema de pisos también nos encontramos con lo mismo no tenis una estructura de 
soporte por la antigüedad de la edificación y se están tirando unos morteros  que al 
menos quede  un piso duro para poder pues ir habilitando los espacios. 
 
En MARCO FIDEL NAZARET el MARCO FIDEL NAZARET también es otra institución 
que no ha comenzado actividades pero básicamente las necesidades del NAZARET 
surgieron una necesidad una solicitud que se hizo la vecina la señora vecina a la 
institución donde le estaban generando una humedad, por parte de una jardinera que 
tenemos dentro de la institución es una jardinera bastante grande bastante larga. 
 
Entonces estamos evaluando si hacemos una jardinera un muro independiente del 
muro de la casa de la señora para no generarle este tipo de filtraciones o hacer una 
impermeabilización interna a la jardinera obviamente para quitarle este perjuicio a la 
señora.  
 
SAGRADO CORAZON. En el SAGRADO CORAZON estuvimos en el día de ayer la 
placa de patio como ustedes lo decían en el informe ya está terminada, tenemos la 
instalación de pisos de 6 aulas y el tema de cubiertas, con el rector, el rector estuvo el 
día de ayer en el institución con el conversamos lo que él no dice de la institución es 
que habilitemos el espacio de la tienda, de la tienda escolar y una parte del patio.   
 
En el patio tenemos todas las tejas de barro que se retiraron del bloque del fondo, 
JORGE en la mayoría de las instituciones tenemos ese material es porque con los 
rectores queremos eso claro queremos que si el necesita que le dejemos alguna 
cantidad de teja de barro para mantenimientos posteriores a otros bloques que no se 
pudieron intervenir, pues él ya tenga el insumo ahí y ya sea el tema de ir contratando el 
tema de obra. Donde sea posible.  
 
Con el rector quedamos que nosotros en el momento no necesitaba esa teja de barro y 
es muy válido ya cuando ingresen  los estudiantes se las van a quebrar o se le vuelve 
ahí un basurero, un escombrera y a él le va  a tocar más adelante  mandar a votar esos 
escombros entonces de una vez retirarle ese material.  
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Esos son los compromisos con el habilitarle la tienda, una parte del patio y retirarle todo 
ese material sobrante de las reparaciones.  
 
FONTIDUEÑO no ha comenzado por cuestiones digamos una parte administrativa y 
otra parte pues de obra, puesto que haya la rectora ahora  encargada es la que estaba 
de coordinadora de la institución educativa, pues es la señora LINA con ella fue que 
conversamos para hacer el ingreso a la institución educativa y de evaluar que 
intervenciones se van a realizar en la institución es el tema de cubiertas en el último 
nivel, hicimos el recorrido con ella revisamos que en varias aulas de esas que  vamos a 
intervenir los tenemos tableros electrónicos hay que retirar estos tableros para que no 
se nos vayan a deteriorar. 
 
Iniciando esta semana enviaron el técnico en sistemas para el retiro de estos tableros y 
poder comenzar estas intervenciones. 
 
Con ella aquedamos de que el bloque que se va intervenir o se tramo de bloque que va 
a intervenir, ella no lo necesita para comenzar el horario escolar simplemente retirarle 
los tableros y ubicarlos donde ella lo asigne.   
 
JUAN XXIII En el JUAN XXIII tenemos el comedor escolar la batería sanitaria, en el 
comedor escolar  estamos básicamente lo mismo el tema de enchapes, tanto en 
comedor como en batería, estamos esperando los aparatos que con la ayuda de Dios 
el contratista para esta semana hacer llegar todos los aparatos sanitarios y  aparatos 
de cocina para irlos instalando.   
 
VILLAS DEL SOL, tenemos el tema de techos 2 bloques de 3 niveles se están 
interviniendo.  
 
Tenemos 8 aulas cubiertas y pisos, en esta institución también tenemos el patio con 
material, hablamos con el rector el día sábado,  el día viernes también para el tema del 
material  el sí dijo que iba a disponer de una cantidad de tejas.  
 
Se va hacer obviamente un acto de entrega de este material para que él ya lo disponga 
más adelante y lo otro se le va a retirar, se le va a habilitar los espacios del patio. 
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En la estructura metálica de la cubierta, en varias de las instituciones educativas que 
tienen metálica encontramos que la separación entre cercha y cercha entre apoyo y 
apoyo de la teja o PVC tiene uno más 1.20 metros de distancia, entonces en estos 
casos toca colocarle otra estructura que nos ayude para soportar esta teja o PVC por 
las tejas de eternit nos permite unas luces entre  1.50 – 1.60 como esa fue la que retiro 
y la PVC necesita unas luces más angostas entonces necesitamos unos elementos de 
más en estructura metálica.    
 
POTRERITO sede potrerito FERNANDO VELEZ estamos interviniendo el tema de 
pisos y techos haya en los pisos si encontrarnos estructura de soporte para los pisos, 
por lo cual lo vemos digamos como una ventaja, no tenemos que tirar ese mortero de 
soporte y es un piso transitable para los muchachos. 
Digamos que ahí el riesgo grande es el tema de la teja, pero como ya les comentaba la 
teja ya la tienen toda en la institución educativa LEBRUM para toda la instalación. 
 
Los rendimientos par estas 2 actividades críticas, yo hoy en la mañana antes de 
venirme para acá arrime aquí a la DIVINA EUCARISTIA donde iniciaron la instalación 
de pisos el día viernes en la tarde ya tenían instalada toda un aula y estaban instalando 
en el corredor.  
Estamos hablando de un rendimiento de 30 – 35 metros cuadrados por día para un 
solo instalador. 
 
El tema de cubiertas y termo custica los rendimientos son muchos más altos estamos 
hablando que en un día pueden estar instalando 150. Metros cuadrados desde que 
tengamos el suministro el material y la estructura del soporte esta adecuada para poder 
instalar la teja.  
 
Ya este es prácticamente el resumen técnico de institución por institución. 
 
TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR JHON HAROL MUÑOZ RESTREPO  
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

 
No sé si de pronto de parte de los honorables concejales haya alguna duda específica 
y aclarándoles nosotros vamos a seguir acompañando el trabajo del contratista de la 
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interventoría  y no solamente eso sino exigiéndoles que cumplan, que cumplan bien y 
que ataquen en el debido tiempo.   
 
TIENE LA PALABRA LUIS DANIEL ECHAVARRIA RAVE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
Se me pasaba se les envió un oficio por parte de la interventoría  al contratista de obra 
exigiéndoles pues todos estos tipos de retrasos que tienen en las instituciones 
educativas para poder cumplir con el calendario escolar, teniendo en cuenta 
obviamente que ellos tienen una fecha límite del 15 de febrero y con los rectores si se 
han realizado socializaciones desde el año pasado se hizo una socialización general 
con todo los rectores donde se les explicó institución por institución cuáles eran las 
actividades que estaban presupuestadas inicialmente.  
Ya cuando empezaron a ver los cambios en este presupuesto las  proyecciones por 
todos los imprevistos que nos fuimos encontrando yo personalmente iba hablando con 
la mayoría de los rectores no puedo decir con todos porque obviamente ellos estaban 
en sus vacaciones y unos que tienen sus derechos de vacaciones y no nos podían 
atender, como hay otros que estaban muy pendientes de las actividades que se están 
realizando en las instituciones educativas. 
Con ellos íbamos evaluando que actividades iban a realizar si estaban de acuerdo o no 
o si tenían otras necesidades porque obviamente ellos son lo que conocen en su 
totalidad la educación educativa y si veían la necesidad de hacer algún cambio de obra 
por alguna actividad que ellos no consideraran necesaria, o que ellos pudieran realizar 
esa actividad más a futuro y que nosotros le pudiéramos hacer otras actividades como 
paso con el tema de pintura, ellos la pintura la ven mucho más fácil ellos ejecutarla que 
hacer un cambio de cubiertas,   
 
Entonces por ahí empezamos a revisar la proyección de los presupuesto.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Gracias doctor, por la exposición nuevamente vamos abrir los micrófonos para hablar 
específicamente de la problemática en la que se encuentra hoy el municipio honorables 
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concejales.  
 
Los otros temas los podemos tocar en varios.  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal NICOLAS ALZATE.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Gracias señor presidente. Un cordial saludo para usted para los honorables concejales 
personas que se encuentran en le recinto y especial al gabinete. 
 
De verdad que me complace como concejal y nos complace a los concejales y esta 
corporación la altura que le da el gabinete viniendo a esta sesión y dándole la cara a 
esta problemática. 
 
Eso enaltece el recinto de la democracia, por eso quiero extenderles en nombre de mis 
compañeros un agradecimiento especial, a todos los miembros del gabinete.  
 
Y les vamos a pagar saben cómo les vamos a pagar trabajando aquí con seriedad, 
honestidad y con responsabilidad, ese es el pago que les vamos a dar al señor Alcalde 
y a ustedes, esa deferencia y esa amabilidad que ha tenido con nosotros. 
 
Vea yo tenía unas preguntas puntuales, pero en las exposición de ustedes algunas me 
quedaron resueltas.   
 
También quiero empezar honorable concejal OCTAVIO JIMENEZ  agradecerle a usted 
la honestidad que ha tenido con sus palabras, porque aquí algunos que hemos sido 
concejales hemos cometido errores, aprobando unos proyectos de acuerdo como el 
POT una cantidad de cosas donde nos engañaban, nos decían que eso era muy bueno 
para la comunidad, que enraba empleo, mentiras que eso para llenar algunos bolsillos 
particulares, y nos asaltaban en la buena fe, no quiero y les pido a ustedes que no 
volvamos a incurrir en esos errores del pasado, por eso le agradezco a usted JEUSU 
OCTAVIO que es de caballeros cuando uno se equivoca. 
Muy bueno vamos a darle un nuevo aire a este municipio que tanto lo necesita.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Acta N° 008 del 12 de enero de 2020 58 de 94 
 

 

 
Yo soy coordinador de 1.041 taxis que estaban prestos a llevar en el municipio 
mediante un proyecto, de la administración anterior que de la cual que desde luego 
estamos haciendo todo lo posible, y es muy posible que eso se pare, que se revoque 
esa resolución, estamos haciendo todo lo posible y creo que lo vamos a lograr. 
 
Ya lo educación ya no hay posibilidad, eso ya está en la ejecución, no podemos llorar 
sobre la leche derramada, preguntas concretas.   
 
Bueno está muy bien que tengamos el contrato, a ver que especificaciones pero vuelvo 
y le digo quien pone las condiciones que calidad de piso, que calidad de ventanas que 
calidad, ósea contratista cambie el piso y compre las baldosas que quiera,  o hagan 
esta ventana y esa ventana la ponen como quiera, ponga este techo. 
 
En donde está el estudio técnico de lo que había que hacer, en esas instituciones, la 
necesidad si lo tiene, le pido el favor que nos haga llegar a cadauno de los concejales.  
 
Lo segundo ahí me contestaron la pregunta pero yo voy hacer enfático en esto, el 
parque de Bello lo han intervenido en los últimos 15 años en tres veces, porque, porque 
los materiales no son lo mejor, porque lo hacen a la carrera, porque no colocan gente 
idónea para que hagan esos trabajos. 
Simplemente colocan a un amigo entonces yo, les recomiendo lo que está en las 
instituciones educativas nos que ya lo terminaron y venga recibamos, hay que mirar las 
especificaciones técnicas y de calidad, y si no, no se recibe la obra.  
Para eso están las pólizas de cumplimiento y garantía.  
 
La otra es por lo que le había empezado agradecerle a la comisión accidental, a 
nuestro gran compañero OSCAR ARIAS por su exposición, por su coordinación a este 
proyecto.  
 
A usted JORGE GIRALDO de verdad su experiencia y su conocimiento en estos temas, 
nos ilustro mucho acá en el concejo yo le agradezco su exposición.  
 
Que otra pregunta tenía yo por acá, no algunas las tenía acá copiadas pero con la 
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exposición de ustedes  me quedaron resueltas.  
 
Entonces era como esas observaciones no más. 
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal  DUVAN BEDOYA.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVAN ALBERTO BEDOYA 
GARCIA 

 
Gracias señor presidente, un cordial saludo a la mesa directiva, a mis colegas 
concejales, y un saludo muy especial al gabinete a los secretarios de despacho  que 
nos acompañan en la mañana de hoy, me urge saludarlos uno por uno.   
 
Arranco agradeciéndole a la comisión accidental creo que unas de las funciones y de 
los objetivos de crear comisiones accidentales es visibilizar las dificultades que tiene 
nuestro municipio.   
 
Atacar problemas, agradecerle a  esa comisión el juicio la disciplina la entrega  de estar 
investigando, yo que ojala continúe esta comisión señor presidente, para que ellos 
sigan en ese procedimiento de investigación y acompañamiento a lo que hoy nos 
ataña.  
 
Uno con las intervenciones de los compañeros, pues decía JORGE cuando iniciaba el 
debate de las instituciones educativas, hombre no hagamos ningún prejuicio primero 
conozcamos la realidad. 
 
Y hoy cuando JORGE dice, es lamentable como va ese contrato no solamente son los 
contratos de las instituciones educativas JORGE son todas las instituciones educativas 
si podemos decir del municipio de Bello. 
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Siendo un municipio certificado, siendo un municipio con un gran reconocimiento 
nacional y departamental la segunda ciudad más grande de Antioquia, y donde están 
invertidos los recursos, solamente la intervención  no son sino 24 instituciones 
educativas, donde están las otras instituciones educativas, háblame de una institución 
educativa la CAMILA instituciones educativas como sesiones de primaria como 
FONTIDUEÑO ahí no están.  
 
Pero hay unas comisiones buenas y otras no tan buenas como la ayer y ahorita 
abrimos el debate. 
 
Agradecerle a cada uno de los que hacen parte de la comisión, por visualizar la 
dificultad y lo que hoy nos corresponde a nosotros. 
 
Al señor Alcalde OSCAR ANDRES PEREZ le entregan una dificultad y yo sé que con 
mucha inteligencia con una secretaria juiciosa y unos asesores vamos a sacar esto 
adelante. Con responsabilidad y sin mirar el retrovisor.  
 
Pero hombre no nos crean tan pendejos hombre a esto le falto planeación, hombre 
como van a invertir unos recurso de 3.600 a decir que van a dar  2 meses y medio y 
después el 26 de diciembre dicen venga alárguenlo un mes y medio más y con unas 
justificaciones.  
 
Señor interventor que no concuerdan, acá lo hablaba mi compañero ERNESTO, están 
pidiendo unas justificaciones de alcantarillado donde no van a intervenir el 
alcantarillado, lo solamente estaban pidiendo que el acueducto fuera un segundo piso y 
es muy diferente alcantarillado a acueducto.  
 
Y acá  me lo dice la secretaria y cuando soportan la justificación de ampliación y 
prórroga del contrato, dice otra cosa.    
 
Hombre y me deja más preocupado aun, cuando la secretaria despacho de la cartera 
de educación nos dice, hombre esto no es soporte ni de la secretaria de educación ni 
del  Alcalde cambiar los cronogramas educativos.  
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Eso es del ministerio y ojo, ojo si el ministerio si entera que fue por falta de planeación, 
nos niegan el permiso.   
 
Acá si nos están metiendo en una vaca loca, y es con responsabilidad yo no voy hablar 
de plata de los contratistas como lo están haciendo lo que si les vamos a exigir es que 
hagan las cosas bien, y que intervengan todas las instituciones educativas mejorando 
toda la calidad de nuestros niños hoy tenemos una insuficiencia más de 17.000 
municipios con más de 17.000 en insuficiencia en contratación, como decía un concejal 
en otra hora el negocio socio, ese es el negocio socio.  
 
Nosotros hoy vamos a estar con una renovación del concejo haciendo las cosas con 
responsabilidad, pero aquí hay unos responsables. Unos responsables de saber 
planear - dirigir - organizar, invitar a todos los que han hecho parte del pasado, es que 
su experiencia es bonita yo no puedo llegar a decir que ustedes estuvieron y ahora, no 
tranquilo, eso lo digo al secretario privado -SERRANO acá estamos todos, porque nos 
duele este municipio. Y lo vamos a hacer de lo mejor posible, tenemos un Alcalde con 
la mejor disponibilidad con su experiencia con su visión con lo mejor que quiere a  Bello 
apostarle lo mejor. 
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Muy amable concejal. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JHON ANDERSON ARANGO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JHON ANDERSON ARANGO 
ARBOLEDA  
 
Muchas gracias presidente,  
 
Buenos días para todos los presentes las personas que nos acompañan de la 
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comunidad, al gabinete de nuestro Alcalde, y a todos mis compañeros los concejales.  
 
Bueno yo mi intervención la quiero hacer más en aras de aportar, de aportar a esta 
comisión, de aportar a este proceso que estamos llevando a cabo.  
 
Yo con lo  que acabo de ver, con él informe que nos acaban de presentar, he sacado 3 
 Conclusiones. 
 
La primera de ellas que en este contrato en este proyecto hubo una falta de estudio de 
ingeniería de detalle, esto se debió haber hecho antes de comenzar las obras, eso nos 
invita a nosotros las personas que estamos ocupando ahora, estos cargos hacer más 
técnicos, hacer más técnicos en el desarrollo  de nuestro municipio.  
 
Pues en este informe que nos presenta creo que obras públicas o la secretaria de 
educación, vemos que ha habido demasiados imprevistos, no se tenía el diseño de un 
muro de contención que no se contaba con la instalación de unas vigas, la propuesta 
no corresponde técnicamente a la necesidad de la problemática existente, entonces 
creo que debemos ser mucho más técnicos en el desarrollo de estos proyectos.  
 
La segunda conclusión una falta de capacidad por parte del contratista, pues algunas 
de las obras en algunas instituciones ni siquiera han empezado, esto que denota esto 
demarca una falta de rijosidad por aparte de la administración municipal a la hora de 
seleccionar el contratista.   
 
Todo esto está inmerso en el estudio técnico en el predio del requisito para poder 
acceder a este contrato.  
 
La tercera conclusión viendo las imágenes que nos presentaron los compañeros  de la 
comisión y estos informes muchas instituciones aparte pues de lo que se está 
ejecutando, están en un estado precario, esto es un reto sumamente te importante para 
el Alcalde, para su secretaria de educación y el secretario de obras públicas.  
 
Todo esto me lleva apoyar la intervención de nuestro compañero JORGE GIRALDO 
respecto a quienes creen que ser concejal y estar en la administración el ejercicio 
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político es hacer un favor, en el sisben en las diferentes secretarias. Pero yo creo que 
nosotros estamos acá para mejorar las condiciones de vida de todos los Bellanitas.  
Para dejar a un lado los egoísmos y trabajar por el interés general de toda la 
comunidad. 
 
Esto lo debemos hacer si en realidad queremos construir el Bello que todos queremos.  
 
Muchísimas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
A usted honorable concejal.  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal DANIEL QUINTERO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL QUINTERO ESPITIA 
 
Muchas gracias señor presidente. 
 
Un saludo muy especial para la mesa directiva para los honorables concejales para el 
gabinete aplaudirles su presencia y digamos su disponibilidad y estar prestos a esta 
urgencia que tenemos frente al tema educativo.  
 
Tengo claro que la sesión de hoy que nos convoca es tratar el tema de infraestructura 
académica  o educativa, pero me parece pertinente tocar una temática puntual.  
 
Doctora NUBIA una problemática esta que se extra que se está  presentando en la 
educación educativa NAVARRA. 
 
Resulta pues que varios padres de familia y líderes del sector esta semana me han 
estado buscando contándome que el rector les ha manifestado que no los cupos 
suficientes para alumnos de primero y segundo grado de primaria.  
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Pero leyendo el informe juicioso que nos presenta la comisión a quien aplaudo un 
trabajo juicioso un trabajo responsable, pues está el testimonio del rector donde 
manifiesta, que tiene disponibilidad de 3 salones para habilitarlos pero lo único que 
requiere son  docentes y hace énfasis que aquí se pude habilitar grupos de primaria y 
segundaria. 
 
Creo pues solicitarle de una manera muy respetuosa si de pronto podemos hacerle 
frente a este tema si bien el colegio tiene dificultades tiene falencias el rector es 
enfático que tiene disponibilidad de espacio y lo único que se requiere es la voluntad, 
por eso le estoy pidiendo un favor respetuoso a ver si podemos ayudar  al señor rector 
con este tema, porque las realidad es que la comunidad manifiesta que si son 
aproximadamente 40 – 50 cupos los que se están requiriendo y considero pues 
pertinente hacer.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Honorable concejal si quiere eso lo tocamos en varios, para poder agilizar en varis lo 
podemos hacer, ella con mucho gusto se va a quedar, pero entonces para poder 
agilizar honorable concejal  del tema específico que se está tratando.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL QUINTERO ESPITIA 
 
Lo que pasa señor presidente me pareció pertinente que en el informe de la comisión 
está claro, digamos cual es la dificultad.  
 
Por eso solicite la palabra.  
 
Muchísimas gracias.  
 
Te agradezco NUBIA.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal RAFAEL CARDENAS.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CARDENAS JIMENEZ.  
 
Presidente gracias. 
 
El uso de la palabra solamente para agradecerles a los funcionarios de la secretaria de 
educación a los funcionarios de infraestructura, a todo el gabinete que hoy muy 
comprometido  se hizo presente en este recinto. A la comisión accidental para este 
tema, que hicieron una labor increíble de verdad felicitarlos a todos y  a acá uno. 
 
Solamente este espacio para pedir que nos autoricen y nos excusen el retiro de  la 
concejala GLORIA MONTOYA  y yo que nos retiramos a una reunión con una 
funcionaria del gobierno nacional para el tema de equidad de género que nos va a 
tender hoy domingo a las 11 de la mañana. 
 
Entonces nos debemos retirara la concejala GLORIA MONTOYA  y yo. 
 
Muchas gracias presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Bien puede concejal.  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal FELIPE RESTREPO.  
 
Se autoriza honorable concejal. Y a la doctora GLORIA también, por favor.  
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 
TAMAYO. 
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
Saludar a todos mis compañeros concejales, saludar al gabinete que hoy muy juiciosos 
nos acompañan en el recinto del concejo.   
 
Saludar también a todos los ciudadanos que se empoderan de los temas de ciudad y 
que hoy domingo nos acompañan, eso también es muy loable.  
 
Bueno lo primero que yo quiero hacer es felicitar, públicamente a la comisión accidental 
de educación, por ese buen informe que nos dan. 
 
Lo segundo también felicitar públicamente a la administración municipal, por prender 
las alarmas en este tema educativo, que es importante para todos, no es de sesgos 
políticos.  
 
Y a que veo también un debate de moralidad, referente a las decisiones que se han 
tomado, en las anteriores administraciones y en las administraciones pasadas, la 
moralidad no la da el pasarse de un partido político a otro, la moralidad la da y va con 
el ser humano con el individuo, independiente de la situación y en la orilla en que se 
encuentre, Y hay quiero decirles que el debate de hoy, debe darse en aras de 
solucionar una problemática que tenemos.  
 
Problemática como tal que he tenido la oportunidad de hablar con la doctora NUBIA 
acerca del tema, y ahí va mi intervención, a buscar esa capacidad que tenemos 
primero de solicitar una solución pertinente.  
 
La comisión accidental nos menciona que posiblemente poder solicitarle al ministerio 
de educación una prorroga en el calendario.  
 
De una vez digámonoslo las cosas como son, eso no va a pasar como los decía ahorita 
el concejal DUBAN es falta de planeación, no solamente con este tema sino con 
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muchos temas a nivel educativo en el territorio, ahorita lo mencionaba el concejal 
GUSTAVO, el elefante blanco que tenemos en el SAN ELIAS.  
 
Falta de planeación cuando hemos tomado decisiones, y podemos aquí darnos mea 
culpa de decir, bueno tenemos responsabilidad, pero entonces es el momento de poder 
participar, y es la primera solicitud que hago respetuosamente, porque ya conocemos 
la problemática como les digo felicitar es buen informe, pero lo que necesitamos el día 
de hoy por parte de la secretaria de educación y de esa comisión accidental, un plan de 
acción definido ojala que para esta misma semana porque los estudiantes entran la 
semana de arriba, para saber que vamos hacer, sabemos que no es opción pedir una 
reprogramación del calendario.   
 
Entonces miremos que plan de acción vamos a utilizar, para poder tener esa solución. 
 
Lo otro es que no es el problema solamente el tema del contrato de los más de 3.000 
millones de pesos en adecuación de infraestructura educativa. Hoy y a la fecha y no es 
por hacer retrovisor, pero tenemos otros problemas también que no hemos 
solucionado, tiene que ver con los temas de la construcción de los mega colegios  para 
las jornadas únicas. 
 
Hoy tenemos estudiantes en el municipio de Bello, de preescolar recibiendo clases en 
juntas de acción comunal, y les pongo el ejemplo. 
 
El LICEO ANTIOQUEÑO hoy está recibiendo clases en la junta de acción comunal del 
barrio la florida, donde no tienen  ni siquiera el espacio el año pasado como ciudadano 
empoderado hice la denuncia, y corrieron a la colocarle 4 metros de grama sintética a 
un  espacio, donde dejaban unas varillas donde un niño de esos se caiga, que pasa, 
eso es lo que nos debe a nosotros estar aquí  generando este plan de acción, y no 
solamente pensar en la solución si no que vamos hacer nosotros como corporación y 
como administración para que estos problemas no se nos vuelvan a presentar, es 
importante, a sentar un precedente desde el marco metodológico de poder estandarizar 
para no repetición, porque estos problemas que tenemos hoy en las instituciones 
educativas han sido ausencia estatal, un problema que nos cogió ventaja.    
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Entonces ahí desde el marco metodológico con toda la disposición, mire acá, nosotros 
hacemos parte de la oposición, pero la oposición hoy esta siendo responsable con las 
problemáticas del municipio.  
 
Entonces esa es la primera solicitud que le hago a la secretaria de educación, cual va 
hacer ese plan de acción ojala esta semana, poder presentarlo para ver que vamos 
hacer como vamos a mitigar el impacto que nuestros niños y nuestros jóvenes puedan 
comenzar su calendario normal, no se hablar con las instituciones religiosas no se 
pueden haber otras soluciones que nos lleven al campo de hacer partícipe la 
problemática ya después hacemos el debate de porque se dieron las cosas.  
 
Pero solucionemos el tema y ya después que lo solucionemos nos vamos a poner de 
acuerdo que ya no nos vuelva a pasar.  
 
Esa es mi intervención respetuosa y como les digo debate de control político vamos a 
seguir haciendo y celebro mucho y también hago una felicitación de manera pública, 
concejal JORGE GIRALDO voy a llevar estas palabras y la felicitación es para usted.  
 
Aquí no vinimos a defender ni Alcaldes ni partidos ni absolutamente nada aquí venimos 
a defender una comunidad que esta presta a defender estas corporaciones, esto señor 
presidente.  
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
A usted honorable concejal. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal OSCAR ARIAS su segunda intervención 
5 minutos, 5 minutos.   
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL OSCAR DARIO ARIAS 
AGUDELO 
 

Muchas gracias señor presidente.  
 
No, esto también como para algunos concejales, ya todos los concejales que  han 
hablado han ilustrado bastante el tema, sobre las instituciones educativas y sus 
problemas.  
 
Celebro de verdad que si muy contento me siento, porque veo a toda la administración  
aquí pendiente de este problema educativo y que bonito que así sea, son ellos 
exactamente lo que los veo interesados en que el problema de educación en Bello se 
solucione, y créanme que nos es solamente ese problema el que tenemos, como 
decían otros concejales ahora aquí hay colegios que tienen 40 -. 50 y 60 años que no 
se han intervenido de manera general para ver los problemas que tienen de 
infraestructura y todo lo demás.  
 
Yo creo que tenemos un dialogo en  esta semana los profesores del municipio con el 
Alcalde con la secretaria de educación con el presidente del concejo, donde estamos 
mirando muy detenidamente los problemas que tiene la educación en Bello. Y me 
siento muy contento porque veo un apoyo muy grande por parte del Alcalde y por parte 
de la secretaria de educación y nosotros podemos ofrecerles a nuestros estudiantes 
establecimientos de mucha más calidad y es que estamos llamados a eso compañeros 
concejales compañeros de la comunidad señores secretarios, estamos señalados a 
darles un espacio de la calidad más tranquilos, ahora visitando de estos espacios me 
doy cuenta que en su mayoría no tienen cubierta, donde los muchachos hacen 
educación física es triste mirar como un profesor allí con esos solazos como ha 
cambiado el clima en los últimos tiempos tienen que aguantarse todo eso, yo creo es el 
momento para darle calidad de vida a nuestros estudiantes y profesores y venga valga 
el momento histórico de este concejo y la administración municipal en cabeza del 
doctor OSCAR ANDRES de la secretaria de educación y todos los demás secretarios 
que se encuentran acá que desde cada uno de estos gabinetes.  
Vamos a aportar todo lo que sea posible para darle soluciones a todos los problemas 
que tenemos en la  educación.  
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Compañeros los invito a eso a toda la administración municipal, preocupémonos por los 
establecimientos de educación preocupémonos por toda la educación pública en el 
municipio de Bello la educación pública valga en eso el compañero DUVAN que 
mencionaba ahoritica las otras formas de contratación. Eso hay que mirarlo con lupa 
compañeros  
 
Muchas gracias a los que vinieron hoy acá por los que están interesados que la 
educación en Bello puede ser mejor mi Dios les pague por estar acá Bello se los va a 
gradecer la comunidad educativa se los va a gradecer los niños todo el gesto que están 
colocando parar que el problema educativo tengan solución ojala en un corto plazo.   
 
Muchas gracias a todos.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Un saludo muy especial para nuestro exconcejal JEAN LEE PAVON, Exsecretario 
HUGO DIEZ bienvenido.  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal EDWIN BUILES.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL EDWIN ALEXANDER BUILES 
TORO 
 
Bueno muchas gracias señor presidente.  
 
Un saludo para todos. 
 
Señor presidente la secretaria ahorita hablaba de que nuestros jóvenes entrarían con 
las obras realizándose, cierto secretaria.  
 
Si la comisión que fue a observar la construcción de estas reformas de los colegios se 
pudo dar cuenta que no tienen la mínima como les explico, ayer pase por el colegio y vi 
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los trabajadores en unos andamios de -  metros sin ninguna seguridad, nada, entonces 
que podemos esperar si nuestro niños van a estar en estor establecimientos y aquí 
hablan de cubiertas, ósea ponerle atención a eso secretaria.     
 
Señor presidente, comisión que no vamos a tener que lamentar algo muy siniestro para 
nuestro municipio con nuestros niños en estos colegios.  
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Bueno vamos a darle la palabra entonces a la doctora NUBIA para que nos conteste 
luego de la doctora NUBIA.  
 
Bueno con el uso de la palabra el honorable concejal, JHON ANDERSON ARANGO.  
En su segunda intervención.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JHON ANDERSON ARANGO 
ARBOLEDA 
 
Gracias señor presidente.  
 
Yo quiero formularle 2 preguntas a la secretaria de educación, para que pronto me 
responda en su segunda intervención. 
 
La primera es quien determina que entidad determina si es seguro estudiar en estas 
instituciones, ósea quien da ese criterio, quien nos puede decir que les brinde las 
garantías para estudiar allí.    
 
La segunda pregunta es si no se alcanza a terminar en algunos colegios ya se nos dijo 
que en algunos se va a poder estudiar, en los que no sea posible estudiar que vamos 
hacer que va hacer el municipio con todos estos jóvenes que van a tener que esperar 
unos días para poder iniciar sus estudios.   
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Y quería hacer una notación muy importante, ahorita la secretario nos dijo y el 
secretario de obras públicas que en algunos colegios se van a iniciar clases sin haber 
terminado las obras yo les pido encarecidamente como ciudadano Bellanita que se 
hable con el contratista y que se le exija que les brinde las garantías  a los jóvenes que 
estas instituciones asistan para que no corran  ningún riesgo porque en vista de que 
como se ha llevado todo este proceso y todos los inconvenientes. 
 
No me siento muy seguro con el proceder, y que por favor como ciudadano como 
representante de la comunidad se les brinde todas las garantías y es para poner en 
riesgo la integridad de algún niño Bellanita, yo preferiría que se espere para iniciar.  
 
Porque no podemos en poner en riesgo la vida de nuestros jóvenes.  
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra la secretaria de educación la doctora NUBIA VALENCIA.  
 
TIENE LA PALABRA LA DOCTORA NUBIA VALENCIA SECRETARIA DE 
EDUCACION.  

 
En algunos casos, a ver cuál es la más que el plan de acción cual es la contingencia,   
 
A ver en esta semana estuve hablando con el coordinador del SENSA la idea es con el 
SENSA soluciones los salones por un mes, de la DIVINA EUCARISTIA y con SEDE 
NORTE solucionar la falta de salones con MARCO FIDEL sede 2. 
 
En confesiones religiosas el encargado de eso es padre OSBALDO CANO esta en 
chile viene hoy, entonces conocido aquí  de NESTOR estamos a la espera de él para 
que nos diga cómo nos puede colaborar, con las instituciones educativas que serían los 
2 casos críticos que tenemos.   
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A ver el estudio de seguridad estaba hablando precisamente con UBER, el de gestión 
del riesgo que nos colabore con eso que nos mire, hay algunas cosas que son 
menores, pintar no reviste seguridad para un muchacho que este ahí, pero donde se va 
a tener material en gran cantidad, donde se va a tener dificultades de movilidad de  los 
muchachos de donde vamos a tener que colocar las cintas en eso si necesitamos. 
También el concurso de la secretaria pero también el compromiso de los rectores y de 
los docentes, que esto es un problema de todos, hay una vaina que se llama  zonas de 
vigilancia  es parte de la responsabilidad que tiene los docentes, esas  zona de 
vigilancia tiene que estar activas, cuando se activan las zonas de vigilancia, cuando 
están en descanso, que tenemos que hacer tenemos que tener gente pendiente, pero 
hay dificultades en uno y otros. 
 
Entonces el plan de acción y el plan de contingencia están dirigidos en esas 3 en el 
SENSA para la DIVINA EUCARISTIA  con el concejal JORGE con sede norte, para la 
MARCO FIDEL sede 2 y confesiones religiosas con el padre OSBALDO CANO que 
precisamente llega hoy.  
 
Compañeros vea yo entiendo la situación problemas de  infraestructura en las 
instituciones  educativas tenemos todos, todas que ustedes quieran estamos 
funcionando con las mismas instituciones educativas de  hace 60 – 70 años este 
contrato que es lo que pretendió y es entendible, de lo urgente lo más urgente, 
definitivamente por lo demás están haciendo las evacuaciones necesarias y 
obviamente pues que vamos a estar muy atentos a todo ese tipo de situaciones que se 
nos están presentando y que se nos van asentar, imprevistos todos también por la 
misma antigüedad de las mismas instituciones educativas.   
 
Con el concejal en el tema de NAVARRA, NAVARA tiene déficit aquí hay unas 
instituciones y unas zonas que tienen déficit, ahora te voy a explicar exactamente 
cuando termine ese caso. 
 
A la comisión que estuvo trabajando con nosotros yo les agradezco mucho.  
 
A mí me da un fresquito muy grande al saber que aquí hay gente tan comprometida 
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con la educación, y que ese proceso de educación tenemos que sacarlo todos 
adelante. 
 
Porque lo que no se logre desde la educación. Difícilmente se logra desde otro espacio, 
yo le quiero dar la palabra de asesora al doctor NESTOR que él quiere hacerle algunas 
claridades respecto al tema y finalmente a DANIEL para que haga algunas claridades.  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR NESTOR DAVID RESTREPO BONET ASESOR 
DEL DESPACHO EN TEMAS DE EDUCACION.  
 
Yo quisiera y por eso le pedí a NUBIA  como el espacio en hacer énfasis en 2 cosas 
principalmente.  
 
La primera el calendario escolar como ella lo mencionaba ahora, es única y 
exclusivamente responsabilidad del ministerio, por lo tanto la claridad obliga en cuanto 
que si la señora secretaria toma una decisión distinta pues lógicamente las 
investigaciones vienen para ella, y los rectores y coordinadores conociendo esto, pues 
no se pueden prestar para una modificación en ninguno de los casos, vuelvo y repito 
seria trabar en cualquier circunstancia la organización interna primero del ministerio 
que aprobó un calendario escolar desde el año pasado, esa aprobación no se da este 
año se da desde al año pasado, pero hay una segunda claridad también presidente y 
que la crisis de infraestructura educativa es una crisis no exclusiva del municipio de 
Bello, el departamento de Antioquia hoy tiene 4.325 sedes educativas solamente de los 
municipios no certificados 117y de cestas 4325 sedes aproximadamente 3.500 están 
en déficit de infraestructura, muchas estamos hablando lógicamente de los municipios 
donde la gran mayoría de sedes educativas son rural y no exagero, y ahora lo 
mencionaba el concejal OCTAVIO y eso credibilidad 100% en sus palabras.  
Infraestructura educativa de más de 50 años sin recibir una mano de pintura, solo 
pintura sin mencionar en lo que significa esto sistema eléctrico y en unidades 
sanitarias.  
 
Entonces aplaudo completamente la expresión de nuestra secretaria de lo más 
necesario, igual hay que priorizar. 
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Es escandaloso lógicamente que en una ciudad como la nuestra como Bello, tengamos 
que utilizar esas expresiones hoy donde podríamos tener todo con toda tranquilidad 
para estar respondiendo hoy a las obligaciones que trae consigo una infraestructura 
educativa.  
 
Pero también dar la garantía honorables concejales que en el equipo de educación 
tanto la secretaria como la responsabilidad de la asesoría estamos trabajando 
compaginadamente para dar respuestas inmediatas a lo que huy requiere inmediatez.  
 
Gracias presidente.  
 
TIENE LA PALABRA LUIS DANIEL ECHAVARRIA RAVE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
Bueno para hacer otras aclaraciones en el tema por ejemplo de la red de alcantarillado 
de la milagrosa, bueno arranquemos por algo.  
 
El contrato de obra tiene un tiempo estipulado de 2 meses y medio, pero por el tema de 
legalización de interventoría, la interventoría fue legalizada el 3 de diciembre y en esos 
días 3- 4 de diciembre se realizó el acta de inicio entre la interventoría y la obra, ósea 
todo ese tiempo de octubre hasta diciembre  tuvo acta de suspensión y se reinician 
actividades en diciembre.  
 
Si empezamos a contar dese diciembre hasta el 15 de febrero tenemos los 2.5 meses 
para la ejecución, ósea no se solicitó tiempo sino que se estaba respectando  el tiempo 
asignado desde el comienzo del contrato. 
 
En el tema de red de alcantarillado de la MILAGROSA se revisó la red,  haya hemos 
tenido problemas inclusive hemos solicitado servicio de Bator de EPM para destaquiar 
las redes, por eso se va hacer el tema del cambio de  los cárcamos  para evitar que los 
estudiantes o personal que este en la institución arroje toda la basura en estos 
espacios y esto es lo que nos genera los taponamientos de la red de alcantarillado, de 
eso se trata el tema  de  red de alcantarillado.   
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Quien determinan que los estudiantes si puedan estar en las instituciones educativas, 
el contratista de obra y el contratista de interventoría tiene personal siso personal de 
seguridad en el trabajo, donde se van hacer unas demarcaciones para los espacios 
que van a utilizar los estudiantes y para los espacios que va utilizar el contratista de 
obra.  
 
Si vamos hablar del tema de seguridad de instituciones educativas como tal estamos 
hablando de instituciones educativas que tienen más de 30 – 40 años donde se nos 
está cumpliendo la RS10 la norma sismo resistente que  tenemos en el momento, 
cierto, ósea por ese tema ninguna de las instituciones estarían adecuadas para los 
estudiantes, solo los mega colegios las ultimas estructuras que se han realizado.  
 
Y el plan de contingencia ya fue solicitado al contratista de obra en el oficio enviado por 
el contratista de interventoría ellos nos van a presentar el plan de contingencia para el 
20 de enero  para poder comenzar el calendario escolar  y para hasta el 15 de febrero 
los tiempos que ellos tienen para la ejecución del contrato.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Muchas gracias doctor LUIS DANIEL ECHAVARRIA  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal CARLOS AUGUSTO MOSQUERA.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GOMEZ  
 

Muy buen día muchas gracias señor presidente.  
 
Un saludo muy especial a todos los concejales y secretarios y personal que nos 
acompaña.  
 
Señor presidente una vez conocido en un amplio debate la problemática estudiantil   la 
posibles soluciones y acogiéndonos al reglamento interno de la institución  pasa 2 
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horas y media de debate yo le pido el favor que ponga en consideración la suficiente 
ilustración para que le demos continuidad al orden del día. 
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
En consideración la suficiente ilustración propuesta por el honorable concejal CARLOS 
AUGUSTO MOSQUERA. 
 
Se abre la discusión anuncio que va a cerrarse que da cerrada ¿aprueban honorables 
concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 
Si es aprobado señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Continuemos con el orden del día señor secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 
3 COMUNICACCIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Algún  comunicación sobre la mesa señor secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  

 
No señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Continuemos con el orden del día.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  

 
4 PROPOSICIONES.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Alguna proposición de un honorable concejal.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Con el uso de la palabra el honorable concejal GUSTAVO GOMEZ.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 
SUAREZ  
 
Nuevamente un saludo para todos los compañeros que hoy nos siguen acompañando.  
 
Tengo dos, una es invitar parte de la secretaria y el presidente el concejo al ambas,  
Área metropolitana del valle de aburra nos puedan visitar y socialízanos el proyecto de 
ciclo caminalidad en Bello tengo entendido que son 5 kilómetros sería bueno que venga 
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y hay muchos ciudadanos  presentando pues incomodados con estas y también sin 
mucha información, seria es bueno que vengan el siguiente mes ya que el presidente 
de la junta tome posesión y este enterado del asunto, que venga con toda la 
subdirección de movilidad de la misma.  
 
La segunda es para adicionar a la proposición que había hecho el concejal RAFA 
CARDENAS sobre la invitación a EPM sobre la socialización de la PETAR lo de Bello lo 
de uvas.  
 
También que se venga con bastante información  sobre los trabajos que se están 
haciendo de los cambios de alcantarillado en el municipio de Bello, en que porcentajes 
se encuentran y como nos van a dejar las vías de municipio de Bello.   
 
También invito a la oficina de infraestructura a que nos acompañe en ese día.  
 
Muchísimas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Con el uso de la palabra el honorable concejal ERNESTO ZAPATA.   
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS ERNESTO ZAPATA 
ORREGO  
 
Señor presidente yo quiero hacer una proposición y va en sentido del tema de los focos 
de contaminación que se vienen presentando hoy en Bello, con zonas que han 
dedicado a colocar las basuras y escombros. 
 
Sobre todo en el parque o los sectores aledaños al parque principal, estamos hablando 
de la parte del colegio MARCO FIDEL SUAREZ sesión A CEDE NORTE sobre la calle 
54 los puentes del barrio el cóngolo y la 55 bueno y en general.  
 

Para que mandemos un comunicado a INTERASEO nos colabore recogiendo todos 
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esos escombros y todas esas basuras y señalizando o haciendo una campaña de 
sensibilización para que esto no siga ocurriendo en la ciudad, no se dirán como 
podemos empezar recuperar una buena cara de la ciudad.  
 
Señor presidente para que mandemos un comunicado desde la secretaria, para que lo 
pongamos en consideración primero.  
 
Muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
En consideración la proposición del concejal GUSTAVO GOMEZ pura invitar al área 
metropolitana en los temas de ciclocaminalidad.  
 
Se abre la discusión anuncio que va a cerrarse, queda cerrada ¿aprueban honorables 
concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 
Si es aprobado señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
En consideración la segunda proposición de invitar a la PETAR  para que nos dé 
información del cambio de alcantarillado como va en la ciudad.  
 
Se abre la discusión, anuncio que va cerrarse, queda cerrada ¿prueban honorables 
concejales? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 
Si es aprobado señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
En consideración la proposición hecha por el concejal ERNESTO ZAPATA. 
 
Delos focos de contaminación de los basureros en general en el municipio de Bello.  
 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada ¿aprueban honorables 
concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  

 
Si es aprobado señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 

Continuemos con el orden del día señor secretario.   
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  

 
5 ASUNTOS VARIOS.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
En asuntos varios.  
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Con el uso de la palabra el honorable concejal FELIPE RESTREPO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 
TAMAYO  
 
Gracias señor presidente. Yo quiero aprovechar hoy la presencia del gabinete de la 
administración municipal, en cabeza de la secretaría de gobierno la doctora DANIELA 
ORTEGA. 
 
El día de ayer pues como ciudadano, hago una denuncia en la comuna 3 estamos 
hablando de salento 1 y salento 2.  
 
La utilización del espacio público, las invasiones y el aprovechamiento de ese espacio 
público y la situación  como se viene viviendo esa problemática tan importante en el 
territorio. 
 
Entonces ayer el día de antier me dirigí a la inspección de permanencia a denunciar 
unas invasiones que tenemos  en la franja de la quebrada la LOCA en salento 1 y en la 
utilización de un espacio pues montaron algo así como una finca, en salento 2.   
 
Tengo que aclarar que por parte del inspector de permanencia tuve muy buena 
receptibilidad, incluso el día de ayer me dijo que iba  hacer las visitas y yo hice el 
acompañamiento pertinente para que las cosas si se estuvieran haciendo. 
 
Nos encontramos alrededor de la quebrada la LOCA una edificación en tablas, donde 
tenían primero un albergue de nuestros queridos venezolanos, un señor, que hizo un 
especie de hotel en tablas, done les está cobrando una mensualidad, tiene además 
establos – caballerizas con caballos no estamos hablando de taparos estamos 
hablando de caballos de paso fino y nos encontramos con un negocio prácticamente 
donde el señor tiene una entrada mensual de 6 – 7 millones de pesos. 
 
Acompañe al señor inspector y el señor inspector inmediatamente procedió primero a 
citarlo y a decirle que primero si esos animales no son retirados de ahí se procede al 
decomiso, por parte de la policía. 
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La invitación que hago hoy, que pues tenemos un déficit gigantesco, de que las 
inspecciones de policía en el orden del espacio público hoy, se dedicaron a trabajar 
desde sus oficinas los inspectores no están saliendo al territorio, no estamos 
defendiendo el espacio público, y a parte la comunidad hoy le da miedo denunciar, ese 
miedo nosotros ya lo perdimos muchísimo tiempo y yo ayer acompañaba y de di cara al 
señor que tenía la invasión y el en la cara me decía tranquilo que yo organizo mi vuelta 
ya en la administración.   
 
Entonces qué es lo que está pasando, yo si quiero decir que seamos rigurosos con ese 
tema. 
 
Hoy tenemos establecimientos comerciales utilizando espacio público, la gente tiene 
que salirse para las calles para poder caminar y transitar por una calle.  
 
Entonces la invitación el día de hoy porque aparte este señor también nos amenazaba 
y nos decía estos son los muchachos, yo pero cuales muchachos.    
Aquí lo que hay es una invasión del espacio público. 
  
Entonces aprovechar entre los asuntos varios y hacerle la invitación a la doctora 
DANIELA ORTEGA para que podamos generar un plan de recuperación de ese 
espacio público, incluso me presto a mí ya no me da miedo de nada me han 
amenazado muchas veces de algo nos vamos a morir en la vida en algún momento.  
 
Que hagamos un plan para que podamos comenzar, porque la gente de seguro no va a 
denunciar, por muchas situaciones, mire lo que me decía el señor ayer, es que yo voy y 
organizo la vuelta haya en la administración. 
 
Entonces la gente no va a denunciar.  
 
Entonces esa es mi invitación aprovechando que la doctora DANIELA  ORTEGA que 
esta acá y que podamos generar un plan de acción para poder recuperar el espacio 
público.  
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Eso es todo señor presidente.  
 
Muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal DANIEL QUINTERO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL QUINTERO ESPITIA 
 

Muchas gracias señor presidente. 
 
Yo quiero aprovechar también en asuntos varios hacer una denuncia pública, frente al 
tema del mal uso que se le viene dando, a las nuevas ciclo rutas que se implementaron 
en nuestro municipio. 
 
Si bien aplaudo la iniciática que tuvo el futuro secretario de tránsito y transporte el 
señor RIGO en compañía de MATOS que es el quien coordina el programa de Bello 
cicleta, que estos días estuvieron haciendo el recorrido pues vi las fotos, tratando hacer 
un tema pedagógico  frente a hombre esos no son parqueaderos es lamentable yo 
quisiera hacer el ejercicio como ciudadano el día martes pasado de arrancar desde la 
estación Bello por todo el sector de Manchester hasta llegar al parque recorrer esas 
ciclo rutas y tristemente nada  no hay por donde andar, eso se volvió un parqueadero 
para negocios  para talleres, mejor dicho.    
 
Es triste ver una inversión que inclusive es algo que va como entorno a lo que va 
girando el mundo y como se le está dando este mal uso.  
 
Mi invitación respetuosa es señor secretario si es posible enviar un comunicado a la 
secretaría de tránsito y transporte para que pasemos de la parte pedagógica e 
implementar sanción a este tipo de personas que no le están dando un buen uso a 
estos espacios, es triste es lamentable y la realidad es que son muchos los ciudadanos 
que están girando en torno a la bicicleta en nuestro municipio.   
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Entonces quería pues como aprovechar el espacio. 
 
Muchísimas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal DANIEL RODRIGO VILLA 
MALDONADO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL RODRIGO VILLA 
MALDONADO.  
 
Muchas gracias señor presidente un saludo para la Mesa directiva para el gabinete y 
los honorables concejales y la ciudadanía.  
 
Primero quería felicitar  a la comisión accidental de educación por su informe, también 
solicitarle que en las visitas me inviten yo no hago parte de la comisión accidental pero 
que nos inviten a los demás concejales a verificar el estado de las instituciones.   
 
Segundo también quería visitar a la institución SEDE NORTE por su aniversario el día 
de hoy, una institución  que le presta un servicio de programas técnicos a los Bellanitas  
a los Antioqueños y a los colombianos. 
 
Entonces es de admirar esta institución y darle su felicitación a toda la familia CEDE 
NORTE  
 
Tercero quería invitarlos que no nos de pena que somos de Bello, concejal  ERNESTO  
a pesar de que tenemos muchas problemáticas en educación en infraestructura en 
seguridad, no nos puede decir que somos de Bello, que vivimos en Bello, y también 
una invitación desde la secretaria de cultura empecemos estos programas con la 
ciudadanía a pesar de las dificultades decir somos de Bello, yo me siento muy 
orgulloso de vivir y haber nacido en esta ciudad, y de servirle a esta ciudad. 
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Entonces desde esta corporación no nos podemos tragar la lengua y decir que somos 
de Bello y al contrario decir somos Bellanitas.  
 
Porque aquí en Bello hay gente buena. 
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JORGE GIRALDO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JORGE ENRIQUE GIRALDO 
OSPINA  
 
Bueno nuevamente buenos días. 
No voy a utilizar este espacio pues primero para agradecerle a todos mis compañeros 
que hicieron parte de la comisión a ERNESTO  a nuestro presidente GABRIEL a 
OCTAVIO a  GUSTAVO a OSCAR y a EDGAR porque hicimos un trabajo respetuoso 
pero con altura, hicimos un trabajo responsable y creo que esto le da a la corporación 
mucha altura.  
 
Creo que cosas como estas hacen que las personas se interesen  por venir a ver qué 
es lo que estamos debatiendo, lo que estamos hablando en este concejo municipal.   
 
Agradecerles a todos los secretarios de despacho que están acá presentes, eso 
demuestra también que este concejo va ser un concejo que va hablar de cosas muy 
importantes y tenerlos a ustedes acá es muy importante para nosotros.   
 
Muchas gracias.  
 
Pues en este informe que hicimos yo tuve la oportunidad de ir con mi compañero 
EDGAR CARDONA  a la secretaria de educación de Bello, y esto es para la doctora 
NUBIA  
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Doctora NUBIA revise los contratos de arrendamiento que tiene usted en la secretaria 
de educación y hombre escoja lugares que tengan accesibilidad para los 
discapacitados, que tengan condiciones dignas para los funcionarios de la secretaria, 
aparte de que se paga un arriendo eso van alquilando cualquier cosa, y pienso que lo 
deben de revisar porque yo realmente digo en lo público se tiene que dar ejemplo.   
 
Porque es que a unos van funcionarios de la secretaria x de la salud de otras partes, a 
exigirle a uno como privado que tiene que cumplir con la norma, y resulta que lo público 
nunca cumple con la norma.  
 
Esa secretaría de educación quien es funcionario haya y tiene su puesto de trabajo eso 
no cumple con las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Entonces también decirle a la doctora NUBIA que revise ese contrato que hoy funciona 
la secretaria y acá hay otros espacios que se pueden alquilar pero que van hacer 
mucho más cercanos para la gente, van a tener mayor acceso van hacer mucho mejor,  
 
Yo me quede aterrado la doctora ejecutiva sentada en el patio de una casa, ahí 
quedaba su oficina, en un hacinamiento con 6 personas más, hombre no démosle 
altura al municipio.  
 
Teniendo unas oficinas bonitas unas oficinas que cumplan con lo mínimo pero que 
cumplan, ahí hay escritorios y sillas en rodachinas y un montón de cosas que la verdad 
apoyo la mención   de ERNESTO cuando dice hombre es que aquí en Belo es como 
llevado, organicemos bien eso es mi sugerencia hacia el tema de infraestructura de 
secretaria de educación.   
 
Si me gustaría luego de conocer esta hoja que nos acaban de pasar no sé quién pero 
sobre el tema de los cupos de taxis, si me gustaría que la próxima reunión de la 
comisión de taxis que lidera nuestro compañero NICOLAS pueda despejar mucho el 
tema de esto, porque uno queda inquieto.  
 
Entonces para que lo anexen ahí, listo. 
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Mil gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JHON ANDERSON ARANGO.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JHON ANDERSON ARANGO 
ARBOLEDA 

 
Muchas gracias señor presidente. 
 
Con respecto al tema que tocaba mi compañero DANIEL QUINTERO en los 
parqueaderos que han habilitado para las zonas de ciclo rutas.  
 
Yo los quiero invitar  todos ustedes compañeros concejales, a que eduquemos con el 
ejemplo. 
 
En la entrada del concejo acá en la calle de afuera se ve que todos nosotros 
parqueamos nuestros carros y esto es una vía publica, ya los compañeros de la 
bicicleta nos enviaron una carta invitándonos a buscar espacios alternativos incluso 
hablaron que nuestros alrededores hay 4 – 5 parqueaderos. Entonces invitarlos a 
educar con el ejemplo. 
 
Y en vista de eso también pedirle a usted señor presidente, si es posible habilitar un 
espacio, acá en las afueras del concejo para un parqueadero de bicicletas en busca de 
que, de promover la bicicleta de que nosotros los concejales que nos gusta montar en 
bicicleta podamos venir y parquearla aquí afuera y así valga la redundancia seguimos 
educando con el ejemplo y así ayudamos, ayudamos al secretario de movilidad porque 
llegan las personas a Bello y ven que aquí afuera está lleno de carros, entonces que 
dice la gente no pues aquí en Belo se parquea donde quiera, las calles son 
parqueadero, en cambio se pasan por acá he visto incluso carros de la secretaria de 
gobierno de la administración municipal, que bueno que busquemos el espacio y que 
empecemos a funcionar de una manera más ordenada más técnicos que busquemos 
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parqueaderos para nosotros para la administración y así vamos dando ejemplo y 
vamos imponiendo, vamos imponiendo un funcionamiento ordenado, correcto, eso es 
todo. 
 
Señor presidente. Le pido que por favor tenga muy en cuenta y muy presente lo del 
parqueadero para las bicicletas y a todos ustedes compañeros que tengan muy en 
cuenta la invitación que nos hicieron los amigos de la Bello cicleta de buscar un 
parqueadero alternativo que no sea acá en la vía pública.  
 
Muchas gracias señor presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  

 
A usted honorable concejal, ya tomamos nota sobre eso.  
Con el uso de la palabra el honorable concejal GUSTAVO GOMEZ  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 
SUAREZ  

 
Nuevamente buenos días, con lo que comenta con lo que comenta el concejal JORGE 
GIRALDO de la hoja que estamos pasando a los diferentes concejales a todos. 
 
Fui yo que las mande a que las dejaran ahí de que quede muy incómodo con el informe 
de la comisión de cupos, de taxis de ayer solo se basó en la  modalidad de la legalidad 
como se dio y es muy a loable metese en ese asunto, pero no solo nos debemos de 
fijar en eso también en la necesidad del municipio del valle de aburra en cuanto a la 
contaminación que lo decían en cuanto a la congestión vehicular que se presenta.  
 
Yo pienso que no es culpa dela ampliación de los cupos de taxis como muy bien lo 
pueden ver en el informe, Medellín que mide 382 kilómetros y con una población de 
2.millones 300 aproximadamente tiene 22 mil cupos asignados, SABANETA que mide 
15 kilómetros cuadrados  tiene una población de 81 mil habitantes tiene 5.200 cupos de 
taxis, ENVIGADO población de 2.12 mil aproximadamente ustedes saben que es según 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Acta N° 008 del 12 de enero de 2020 90 de 94 
 

 

la fuente del DANE que está más bien desactualizado,79 kilómetros cuadrados tiene 
3.693 cupos  y Bello que es quien hoy nos interesa una población de 4 cuatrocientos 81 
mil  aproximadamente y  149  kilómetros cuadrados y hoy con los nuevos cupos que 
estamos debatiendo llegamos hay una equivocación creo que llegamos a los 2.700 hay 
hay un poquito menos, llegamos a los 2.700 creo que según este estudio pues acá hay 
una justificación no la que tenemos que mirar todos los ámbitos, en necesidades 
ambientales.  
 
Bello es beneficiado porque los vientos que entran al municipio es de norte a sur, 
golpean en el cerro quitasol y van a la sur, hay dificultades si nosotros no solo porque 
los vehículos y las motos arrojan sino también por muchas industrias tengo entendido 
que la CAMILA en la GABRIELA hay unas empresas de fundición y carboneras que no 
se tuvieron en cuenta en el pasado POT y que ahora las vamos a tener que tener en 
cuenta, también en la 52 barrio obrero todo el tema comercial también genera mucha 
contaminación del ruido y en el parque principal son las 2 zonas focos de calor más 
demostrados en el municipio de Bello, que también generan esta contaminación.  
 
Y no creamos comisiones yo sé que es una necesidad latente del municipio de Bello, 
esta de los cupos de taxis no la hemos terminado pienso que quedo incompleta quede 
maluco quede sin sabor y ya se hizo la proposición de crear otra comisión de los 
asuntos carcelarios, sé que también es muy importante del municipio de Bello, pero 
primero démosle tiempo al tiempo y terminemos las cosas bien. No sapotiemos los 
temas y démosle altura a los temas que el municipio de Bello necesita.  
 
Muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal DUVAN BEDOYA 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVAN ALBERTO BEDOYA 
GARCIA 
 
Gracias señor presidente un cordial saludo para todos.  
 
El honorable concejal GUSTAVO hace referencia a la comisión accidental que hago 
parte de ella, y nos pasa una tabla del AREA metropolitana, los municipios del área 
metropolitana con su población urbana- rural donde hoy hay número de taxis rodando 
por cada municipio.   
 
Nosotros de una forma juiciosa y ayer lo manifestamos que en 2 días tratamos de dar 
la información gracias a la secretaria de movilidad que no la suministro y ayer estaba la 
secretaria de movilidad y era el día del debate muy importante y el mismo lo dice.  
 
Hay un tema ambiental hay un tema  de movilidad  di vías de congestión de buenas 
empresas hay una transversalidad a nivel ambiental.  
 
Pero nosotros como comisión accidental lo que pedíamos era el estudio técnico y la 
viabilidad de los cupos, de las empresas competentes o las instituciones competente, y 
estamos hablando del AEREA metropolitana y cuando fuimos hacer la investigación el 
AREA metropolitana no tiene ningún concepto favorable para la creación 1041 y 
ninguno de los dos entes nacionales. Que es ministerio y súper intendencia territorial. 
 
Entonces que se abra el estudio presidente nosotros fuimos muy juiciosos el concejal 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA y NICOLAS ALZATE hemos estado al frente y lo 
que hemos querido con esta comisión es que toda la comunidad Bellanita se identifique 
y nosotros estamos al frente hay unas falencia jurídicas y técnicas, ese es el control 
político y es  el espacio, nosotros no nos podemos quedar callados o poner una venda 
en los ojos por lo que esté pasando.  
 
Hombre y también lo manifestamos y si hay un estudio donde nos dicen que 
necesitamos 200 – 300 mil 2.000 mil taxis claro bienvenido pero después de que este 
el estudio. Pero si no hay ningún estudio es lo que nosotros estamos mirando y 
haciendo el control político presidente.  
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Muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal CARLOS AUGUSTO MOSQUERA.  
 
TIENE LA PALABRA  EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 
MOSQUERA GOMEZ  

 
Muchas gracias señor presidente.  
 
De la misma intervención yo viendo este informe que lo paso el honorable concejal 
GUSTAVO GOMEZ SUAREZ a mí me queda una duda y yo como que resisto a creer, 
que SABANETA tenga más cupos de taxis que comerciales, es que hablamos de 5.214 
cupos, eso a mí como que no meda y yo quisiera honorable concejal y yo mismo me 
hare a la tarea tengo amigos en SABANETA que me saquen de dudas porque si 
SABANETA tiene esa capacidad para tener 5.200 u otorgar 5.124 cupos entonces con 
Bello la población que tenemos, podemos matricular 20. 000 taxis sin ningún problema 
de acuerdo a esta tabla. De acuerdo a esta tabla pero aquí no estamos debatiendo si lo 
necesitamos o no lo  necesitamos es la forma y el modo como se estaban haciendo, y 
con los tiempos es que aquí tranquilamente en el cuatreño había matriculado los 1.000 
cupos, eso no había ningún problema, es el tiempo es la forma y la presunta ilegalidad 
con que se pretendía matricular esos 1041 cupos de taxis, eso es, no estábamos 
mirando si tenemos la capacidad poblacional – el área – el kilometraje, aquí estábamos 
debatiendo GUSTAVO y siempre lo vamos hacer y lo estamos defendiendo y por una 
petición, la presunta ilegalidad con lo que se estaba haciendo entre comillas ese 
negocio.  
 
Muchas gracias señor presidente.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Señor secretario continuemos con el orden del día.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  

 
Si señor presidente no, sin antes informarle a usted y a la plenaria  la no asistencia del 
honorable concejal NOLVER ANDRES PEREZ ARBOLEDA.  
 
Igualmente solicito respetuosamente a los honorables concejales que hicieron las 
proposiciones en aras de concretar la idea, si la tienen escrito muchas gracias si no ya 
paso donde ustedes para que la organicemos para poderla enviar según la intención 
que ustedes manifestaron. Y no quede como gaseosa y tener que escuchar el acta.   
 
Señor presidente honorables concejales a toda la parte administrativa que estuvo 
presente acá agradeciéndoles  antemano e informando que ha sido agotado el orden 
del día.  
 
Para hoy 11 de enero,  perdón 12 de enero siendo las 11: 40 de la mañana   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Agotado el orden del día levantamos la sesión y citamos para mañana  13 de enero 08 
de la mañana.  
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Un feliz día para todos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gabriel Jaime Giraldo Bustamante   Nicolás Augusto Uribe Vásquez  
Presidente                  Secretario (e) 
 
 
 
 
Jorge Qiceno 
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